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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA D E L  GO BIERN O

ORDEN circular de 5 de octubre de 1957 relativa a 
las normas de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado, sobre competencia en el conoci
miento y resolución de los asuntos de personal.

limos. Sres.: Una de las finalidades de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado es la 'determinación 
de facultades de sus Organos Superiores, en méritos de la 
importancia de los asuntos que han de someterse a su conoci
miento y resolución, y dentro de este sentido tradicional, mo
difica sensiblemente la atribución de funciones, invistiendo de 
competencia a órganos subordinados, principalmente en materia

reglada y de personal, que al amparo de las disposiciones an
teriores o por costumbre surgida en el ámbito de su aplicación, 
estaba concentrada en los más elevados grados de la Jerarquía 
Estatal.

Las nuevas normas evitan una tarea innecesaria al Jefe 
del Estado y a los Ministros del Gobierno y aseguran, al pro
pio tiempo, una mayor agilidad en la acción administrativa. 
A este fin, es conveniente destacar, por medio de esta Orden 
circular, algunos extremos del texto refundido de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, aprobado 
por Decreto de’ 26 de julio último, para lograr unidad absoluta 
en la forma resolutoria de diversas materias relativas a per
sonal, y que puede servir de base y orientación a las propuestas 
de transferencia y desconcentración de competencia qiie han 
de remitir todos los Ministerios a esta Presidencia, conforme 
a la disposición adicional primera de aquélla.
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Por cuanto queda expuesto, y conforme a los apartados 
cuatro y cinco del artículo 14. apartado dos del artículo 15 y 
artículo 17 del texto refundido de la citada Ley de Régimen 
Jurídico, deben ser observadas en cuanto a asuntos de per
sonal las normas que a continuación se detallan:

1.a Serán adoptados mediante Orden ministerial los si
guientes actos administrativos:

a) Nombramientos que se confieran por primera vez a 
opositores y concursantes a su ingreso como funcionarios en 
los distintos Cuerpos y Carreras del Estado.

b) Nombramiento y separación de las autoridades del De
partamento, conforme al apartado cuatro del artículo 14 de 
la Ley.

c) Convocatoria de oposiciones concursos para ingreso 
en Cuerpos y Carreras del Estado.

d) Ascensos a Jefes Superiores de Administración o cate
gorías similares y superiores en Cuerpos y Carreras Civiles y 
los que se confieran en ejercicio de facultades discrecionales

‘ de los Ministros.
e) Destinos de los funcionarios en uso de facultad dis

crecional.
f) Separación de funcionarios.
2.a Adoptarán la forma de disposiciones de los Subse

cretarios:
a) Resolución de asuntos referentes al personal del De

partamento no reservada a decisión del Ministro ni atribuidos 
a la competencia de los Directores generales.

b) Ascensos de los funcionarios de su dependencia jerár
quica en el Departamento que se otorguen en virtud de fa 
cultades regladas.

c) Jubilación de los mismos en uso de' iguales facultades.
3.a Los Directores generales, en forma de disposición, de

berán adoptar los siguientes acuerdos:
a ) Destinos de los funcionarios de su Centro Directivo 

que hayan de adjudicarse en virtud de normas reglamentarias.
bi Declaración de excedencias y situación de supernume

rario, y reingreso al servicio activo.
c) Concesión de licencias reglamentarias.
Cuando los funcionarios a quienes afecten los actos admi

nistrativos expresados en los tres apartados anteriores de este 
número no tengan dependencia jerárquica inmediata de un 
Director general, ios acuerdos serán tomados por el Subse
cretario del Ministerio.

§e recuerda, para su exacto cumplimiento, lo_dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 10 del Reglamento del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, aprobado por Decreto de esta 
Presidencia de 28 de marzo último, en el que se previene que 
las resoluciones de carácter particular, en las que generalmente 
quedan comprendidas las relativas a personal a que esta Orden 
circular se refiere, se publicarán en extracto, sin perjuicio de 
la notificación a los interesados de su texto íntegro.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y observancia.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1957.

CARRERO

limos. Sres. Subsecretarios .y Directores generales de los Minis
terios Civiles.—Sres....

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 23 de agosto de 1957 sobre el Centro de 
Estudios y Experimentación de Obras Públicas.

El estudio de los proyectos de obras utilizando la técnica 
de modelos reducidos, el conocimiento de las propiedades de 
los suelos, la acertada construcción de los firmes en relación 
con la intensidad y características del tráfico, el ensayo de los 
materiales y de nuevos sistemas de construcción y la normali- 

* zación y perfeccionamiento incesante de métodos de inspec
ción y vigilancia de los trabajos, son vitales e inexcusables 
para la ordenación técnica y ejecución económica de los pla
nes de Obras Públicas.

El Ministerio del Ramo, con cargo a los presupuestos del 
Departamento, y con independencia de los laborotorios de 
enseñanza que pertenecen a la Escuela de Caminos, ha nece
sitado crear otros que pudieran atender aquellas necesidades; 
por esto existen hoy el Laboratorio Central de Ensayo de. Ma
teriales de Construcción; el de Puertos, el de Transporte y el 
de Hidráulica. Si ello se consideraba ya necesario, la impor
tancia de las inversiones actuales en Obras Públicas acentúa 
las exigencias de la economía en este punto y aconseja coor
dinar tales trabajos integrando estas organizaciones en una 
sola unidad técnica. Pero no podría realizar ésta las funciones 
que deben atribuírsele si no se diera participación en ella*a la 
iniciativa privada, capaz de suscitar con sus instancias, sus 
problemas y su mismo auxilio soluciones fecundas en resul
tados.

La organización ha de estar bajo la dependencia directa 
del Ministro del Departamento, con ia agilidad y personalidad 
adecuadas a la especial labor que ha de desarrollar, consoli
dándose así el régimen bajo el cual han nacido y se han des
arrollado los actuales laboratorios de experimentación. Por lo 
expuesto, con independencia ‘de la organización que .más ade
lánte pudiera darse a los laboratorios de enseñanza de la Es
cuela Especial de Ingenieros ce  Caminos, Canales y Puertos, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe- 
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—El actual Laboratorio Central de Ensa
yo de Materiales de Construcción, el de Transporte, el de 
Puertos y el de Hidráulica quedarán coordinados bajo la di
recta dependencia del Ministerio de Obras Públicas, en una 
organización que se denominará «Centro de Estudios y Expe
rimentación de Obras Públicas», que, de momento, quedará 
constituido por aquéllos, y a la cual se incorporarán los que 
pudieran crearse en lo sucesivo.

Artículo segundo.—El «Centro de Estudios y Experimenta
ción de Obras Públicas» será un Organismo autónomo, con 
personalidad jurídica propia, regido por un Patronato, que 
presidirá el Ministro de Obras Públicas, y del cual formarán 
parte los Directores generales del Departamento, el Director 
de la Escuela de Caminos. Los Directores de los Laboratorios 
Central de Ensayo de Materiales de Construcción, de Trans
portes, de* Puertos y de Hidráulica, y de los que en lo sucesivo 
pudiesen crearse; un representante del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas y un represéntate de las industrias 
relacionadas con las actividades del Centro, por cada uno de 
los Laboratorios.

Artículo tercero.—Serán misiones del Centro de Estudios 
y Experimentación de Obras Públicas:

El estudio de los materiales, de la técnica de la construc
ción, de los métodos de cálculo y de su aplicación en el ámbito 
de las actividades del Ministerio de Obras Públicas.

El análisis técnico de los métodos de utilización y explota
ción de las obras que el Ministerio construya, o de las que. 
tenga encomendado el servicio.

Realizar los reconocimientos y ensayos de materiales de * 
construcción que disponga el Ministerio, o soliciten, a su 
cargo, Corporaciones o particulares.

Coadyuvar a la enseñanza técnica dada en Centros de ca
rácter oficial, en la medida que sea compatible con el cum
plimiento de sus funciones específicas.

Dictar, cuando oficialmente sea requerido para ello, sen
tencias arbitrales en casos litigiosos.

Evacuar informes sobre los inventos, u obras de carácter 
excepcional, a requerimiento del Consejo de Obras Públicas.

Artículo. cuarto.—Serán funciones del Patronato:
a) Coordinar los planes de actuación de cada uno de los 

Laboratorios que lo integran.
b) Elevar los presupuestos de * funcionamiento de los dis

tintos Laboratorios a la aprobación del Ministerio, previo in
formé de la Intervención General de la Administración del 
Estado.

c) Informar la liquidación anual de los mismos y redac
tar, aprobar y elevar a la Superioridad la Memoria anual de 
su actuación.

d ) Proponer a la Superioridad el nombramiento de los 
Directores de los diferentes Laboratorios, del personal técnico 
facultativo superior de los mismos y . del perteneciente a los 
escalafones de Obras Públicas.

e) Proponer al Ministro de Obras Públicas las tarifas de 
los trabajos que los Laboratorios realicen, las cuales, previo 
informe del Ministerio de Hacienda, se elevarán a la aproba
ción del Gobierno.
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Artículo quinto.—Serán medios económicos de los Labora
torios:

a) Las cantidades que figuren a dicho efecto en los Pre
supuestos del Estado.

b) Los ingresos producidos por los trabajos y estudios que 
realicen y por la venta de sus publicaciones.

c) Las donaciones que pudieran recibir de Organismos, 
Empresas o particulares.

d) Las percepciones que se autoricen por Ley, con cargo a 
los presupuestos de ejecución de obras públicas por contrata.

Artículo sexto.—Dentro del plazo de tres meses, a partir 
de la constitución del Patronato, éste elevará a la aprobación 
del Ministerio de Obras Públicas el Reglamentó de Adminis
tración y Régimen interior con arreglo al que habrán de go
bernarse el propio Patronato y los Laboratorios que integran ' 
el Centro.

Artículo séptimo.—Dentro del mismo plazo de tres meses, 
el Ministro de Obras Públicas propondrá al Consejo de M i
nistros, previo infprme del de Hacienda, que será el que eleve 
el expediente a resolución del Consejo, las plantillas del perso
nal que ha de servir el «Centro de Estudios y Experimenta
ción de Obras Públicas, refundiendo en él la Junta de Inves
tigaciones Técnicas • creada por Orden de trece de mayo de 
mil novecientos treinta y nueve (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de dieciséis del mismo mes), que desaparecerá como 
tal al ser aprobadas las citadás plantillas.

Asimismo someterá a la aprobación del Gobierno las nor
mas por las qu^ habrá de regirse el Patronato para cumplir las 
funciones que le señala el apartado d ) del artículo cuarto.

Artículo octavo.—El Consejo de Ministros, apropuesta dei 
Ministró de Obras Públicas, y previo informe del de Hacienda, 
que será el que eleve el expediente a la resolución del Con
sejo, fijará las remuneraciones que ha de percibir el personal 
que integre .el Centro de Estudios y Experimentación de Obras 
Públicas, y determinará la cuantía máxima de los gastos que 
puedan ser autorizados por el Patronato y por el Ministro.

Artículo noveno.—En los Presupuestos generales del Estado 
figurarán las cantidades que en cada ejercicio se consignen 
para atender a la instalación, dotación y entretenimiento de los 
distintos Laboratorios y el funcionamiento del Centro.

D ISPOSICION  TR A N S ITO R IA
•

En los presupuestos del Estado para el presente ejercicio, el 
Ministerio de Obras Públicas fijará las cantidades de qué podrán 
disponer estos servicios, sin que ello represente aumento de las 
consignaciones generales del Departamento.

El personal legalmente adscrito a cada Laboratorio conti
nuará prestando sus servicios en él, conservando los derechos 
adquiridos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a veintitrés de agosto de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
fil Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUERODIAZ

MINISTERIO  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 17 de septiembre de 1957 para desarrollo del 
Decreto de 13 de septiembre de 1957 sobre Curso 
Preuniversitario .

limo. Sr.: En cumplimiento del artículo séptimo del De
creto de Ordenación del Curso Preuniversitario, de 13 de los 
corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.ü Para el curso 1957-58, las materias a que se refiere el 

artículo sexto del mencionado Decreto, y cuya • determinación 
compete al Ministerio, serán las señaladas a continuación, co
rrespondientes a los mismos apartados del expresado artículo:

a) Calderón de la Barca y su época. Estudio especial de 
«E l Gran Teatro del Mundo».

0 ) El problema social de nuestro tiempo
c) Portugal.
cU Francés. «Le bourgeois gentilhomme». de Moliere; In 

glés: «Th e innocence of father Brown», de Chesterton; Alemán:' 
«Minna von Barnhelm». de Lessing; Italiano: «Le mié prigió- 
ni», de Silvio Pellico; Portugués: A ceia dos cardeaes», de Julho 
Dantas.

e) «Bellum Jugurthinum», de Salustio.
f )  «Apología de Sócrates», de Jenofonte.
g) Introducción a los métodos estadísticos.
La Dirección General de Enseñanza Media publicará, ade

más, colecciones de enunciados > de problemas, con el Tin de 
orientar la conveniente recapitulación de las -distintas partes 
de las Matemáticas, y para que sirvan de m ateria 'del examen 
oral previsto en el apartado c) segundo de) artículo vigésimo 
del Decreto de Ordenación del Preuniversitario.

h) Los cereales de invierno.
1) El automóvil.
2.° Por la Dirección General de Enseñanza Media se re

dactarán los cuestionarios que desarrollen los temas enunciados 
en el número anterior, y se harán públicos en el «Boletín Ofi
cial del Ministerio de Educación Nacional». Igualmente se 
publicarán las normas metodológicas y la bibliografía acon
sejable en cada caso.

Estos cuestionarios servirán de norma para la redacción de 
los temas de examen a que se refieren los apartados a) pri
mero y e) primero del artículo vigésimo del Decreto de Orde
nación del Curso Preuniversitario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchós años.
Madrid. 17 de septiembre de 1957.

R U B IO  G ARC IA-M INA  

limo. Sr. Director eeneral de Enseñanza Media.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

 ORDEN de 30 de septiem bre de 1957 por la que se re
suelve el recurso de reposición interpuesto por el Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuerpo General 
Adm inistrativo de A frica Española , don Angel Pelluz 
Granja.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposición interpuesto por don 
Angel Pelluz Granja, Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo General Administrativo de Africa Española contra la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno de 10 de abril último, 
inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 124, 
de 9 de mayo siguiente, publicando el escalafón del Cuerpo 
General Administrativo de Africa Española:

Resultando que en el referido escalafón figura en la cate
goría de Jefes de Negociado de primera clase de la Escala 
Técnica una plantilla de trece funcionarios integrada por ca
torce de este empleo, habida cuenta de que uno de ellos, don 
Pedio Manso García, figura con número bis, por hallarse des
tinado en el Gobierno General de Africa Occidental Española;

Resultando que el señor Pelluz Granja, en su petición, soli
cita que dicha plantilla sea elevada a quince plazas, en lugar 
de trece, que son las consignadas en el repetido escalafón;

Resultando que análoga petición que el señor Pelluz Gran
ja, también la elevaron los funcionario del mismo Cuerpo que 
a continuación se detallan: Don Rafael Rodríguez Martínez y 
don Mario Grifol Parra, ambos Jefes de Negociado de tercera 
clase, y don José Manuel Rodríguez^ Muela, Auxiliar primero, 
en expectación de vacante de la Escala Técnica;

Considerando que don Andrés López Ortuño, Jefe de Nego
ciado de primera clase del Cuerpo que nos ocupa, falleció el 
pasado mes de febrero, o sea con posterioridad a la aprobación 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, que creó el Cuerpo Gene
ral Administrativo de Africa Española y fijó sus' plantillas, 
circunstancia por la que, evidentemente, habida cuenta que 
dicha Ley entró en vigor a partir de su misma fecha, debió 
figurar la plaza del señor Ortuño en dicho escalafón;

Considerando que la atribución de número bis para el señor 
manso en el repetido escalafón se considera correcta, por 
cuanto la situación en que se encontraba en 27 de diciembre 
de 1956 era la de activo con número bis, sin percibir haberes 
con cargo al Presupuesto del Majzen y, por tanto, de confor
midad con lo previsto en la Ley de dicha fecha, le corresponde 
al citado funcionario ser integrado en el nuevo Cuerpo General 
Administrativo de Afrida Española, con la misma situación 
en que se encontraba.

Esta Presidencia ha resuelto estimar en parte el presente 
recurso, incrementando sólo en una plaza la plantilla de Jefes 
de Negociado de primera clase del Cuerpo General de Africa 
Española, o sea fijándola en catorce plazas en lugar de trece, 
como figuraron en el citado escalafón contra el cual se ha 
recurrido.

Para llevar a efecto dicho incremento se someterá al Con
sejo de Ministros se dicte la disposición legal que proceda.

Efectuar, con efectos del día siguiente inmediato al del falle
cimiento del señor Ortuño, la correspondiente corrida de esca
las, tan pronto lo permita el orden prelativo de requisitos y 
trámites previos impuestos por la integración a 1: Península 
de los funcionarios procedentes de la zona Norte de Marruecos 
y promover seguidamente al empleo superior inmediato a cuan
tos funcionarios corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

1 Madrid, 30 de septiembre de 1957.

CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presidencia.-^Sres....

ORDENES de 30 de septiem bre y  2 de octubre de 1957 
por las que se adjudican destinos a personal de la 
Agrupación Temporal Militar.

Capitán Auxiliar de Intendencia don Antonio Bujalance Ta
rifa, de la Agrupación de Intendencia número 4.—Auxiliar 
Administrativo en la Empresa de construcción  ̂Conder, con 
domicilio social en Barcelona. Fija su residencia en Barcelona. 
Clasificado de primera clase.

Brigada de Infantería don Germán González Corredoira. 
de la Caja de Recluta número 65.—Ayudante de Em^rgado de 
despacho en la panificadora La Madrileña, propieáad de don 
Jesús Rodríguez, con domicilio social en Lugo. Fija su íesi- 
dencia en Lugo. Clasificado de tercera clase.

Brigada de Infantería doii Ramón Lapido Riande, del Go
bierno Militar de Lugo.—Delegado de Ventas en Madrid de la 
Empresa Montaña, propiedad de Antonio Sánchez e Hijos, S. L., 
con domicilio social en Lugo. Fija su residencia en Madrid. 
Clasificado de primera clase.

Sargento de infantería-don Marcos Marín Hernández, del 
Regimiento Infantería Simancas, número 4.—Auxiliar A dm i-' 
nistrativo en la Empresa Fundiciones y Forjas Gijonesas, S. A., 
con domicilio social en Gijón (Asturias). Fija su residencia 
en Gijón. Clasificado de segunda clase.

Brigada (S. T.) del Ejército del Aire don Feliciano Gutié
rrez Echevarría, de la. Escuela de Especialistas de Aviación.— 
Oficial Administrativo en la Empresa Almacenes Francisco 
Rojo Cortés, S. L.. con domicilio social en León. Fija su resi
dencia en León. Clasificado de primera clase.

Brigada de Complemento de Intendencia don Eladio Ven- 
tureira Cambón, del Reemplazo voluntario del Gobierno Mili
tar de Madrid.—Vigilante en la Empresa de maderas Viuda 
de E. Cepeda, con domicilio social en Madrid. Fija su residen
cia en Madrid. Clasificado de Tercera clase.

Los relacionados anteriormente que se encuentran en la 
Escala Activa deberán causar baja en la misma y alta en la 
de Complemento cuando así lo disponga el Ministerio castren
se correspondiente, debiendo darse por los Organismos afecta
dos cumplimiento en cuanto a baja de haberes y credenciales 
se refiere a lo dispuesto en la Orden de 17 de marzo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO número 88).

Madrid, 30 de septiembre de 1957.

CARRERO

*  *  *

Capitán Auxiliar de Infantería don Antonio Paredes Mora, 
del Regimiento de Infantería Soria, número 9.—Representante 
para Sevilla y provincia dé la Empresa Harino Panadera Onu- 
bense, S. A., con domicilio social en Huelva. Fija su residencia 
en Olivares (Sevilla). Clasificado de primera clase.

Sargento de Complemento de Artillería don Manuel Geanini 
García, del. Reemplazo Voluntario del Gobierno Militar de Ma
drid.—Encargado de personal en las fincas rústicas enclavadas 
en el término municipal de Boadilla del Monte (Madrid), 
propiedad de doña María Encarnación Rúspoli y Caro, con do
micilio en Madrid. Fija su residencia en Boadilla del Monte. 
Clasificado de tercera clase.

El relacionado anteriormente, que se encuentra en la Esca
la Activa, deberá causar baja en la misma y alta en la de 
Complemento cuando así lo disponga el Ministerio del Ejérci
to, debiendo darse por los Organismos afectados cumplimien
to en cuanto a baja de haberes y credenciales se refiere, a lo 
dispuesto en la Orden de 17 de marzo de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 88).

Madrid, 30 de septiembre de 1957.

CARRERO
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Sargento de Infantería don Felipe Mayoral Sánchez, del 

Regimiento de Infantería Zamora, número 8.—Agénte Comer
cial para la provincia de Pontevedra de la Empresa de harinas 
Valeriano Salve Layo, S. de B., con domicilio social en Orense. 
Fija su residencia en Carballino (Orense). Clasificado de pri
mera clase.

Sargento de Infantería don Jaime Sánchez Vioque, del Re
gimiento Infantería Lepanto, número 2.—Auxiliar de oficinas 
en la Empresa Sánchez-Ramade, con domicilio social en Cór
doba Fija su residencia en Córdoba. Clasificado de primera 
clase.

Sargento de Artillería don José Amor Fraga, del Regimien
to Artillería número 48.—Conserje en la Sociedad Hípica Cívi
co Militar de La Coruña. Fija su residencié en La Coruña. 
Clasificado de tercera clase.

Sargento de Artillería don Antonio Tato Buján, del Regi
miento Artillería número 48.—Conserje en la Sociedad Hípica 
Cívico Militar de La Coruña. Fija su residencia en La* Coruña. 
Clasificádo de tercera clase,

Los relacionados anteriormente deberán causar baja eb la 
Escala Activa y alta en la de Complementó cuando así lo 
disponga el Ministerio del Ejército, debiendo darse por. loa 
Organismos afectados cumplimiento, en cuanto* a baja de ha
beres y credenciales se refiere, a lo dispuesto en la Orden de 
17 de marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 88).

Madrid, 2 de octubre de 1957.

CARRERO

ORDENES de 30 de septiembre de 1957 por las que se con
cede la situación de «Reemplazo voluntario» en la 
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles 
al personal que se relaciona.

Brigada de Infantería don Germáh Soret Cristóbal,, del 
Ayuntamiento de San Sebastián.—Fija su residencia en San 
Sebastián (Guipúzcoa).

Brigada de Artillería don Timoteo García Martín, del Ayun
tamiento de Segovia.—-Fija su residencia en Segovia.

Sargento de Infantería don José Barrajón Ruiz, del Ayun
tamiento de San Carlos dé la Rápita (Tarragona).—Fija su 

^residencia en San Carlos de la Rápita (Tarragona).
Sárgento de Infantería don José Pineda Cejas, del Insti

tuto Nacional de Enseñanza Medía de Tarragona.— Fija su, 
residencia en Gerona.

El personal relacionado anteriormente quedara comprendi
do en* cuanto dispone el párrafo segundo del artículo séptimo 
de la Orden de esta Presidencia de 21 de marzo de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 94).

Madrid, 30 de septiembre de 1957.

CARRERO
*  *  *

Capitán de Infantería don Fabriciano Martínez Solano, de 
la Delegación de Hacienda de Guadalajara. Fija su residencia 
en Alcalá de Henares (Madrid). ' -  .... .. . ...

Teniente de Ingenieros don José Lage Muiño, de la Dipu
tación Provincial de Lugo. Fija su residencia en Lugo.

Brigada de Artillería don Enrique Garrido Villodres, de la 
Dirección General de Correos y Telecomunicación en Osuna 
(Sevilla). Fija su residencia en Málaga.

Brigada de Artillería don Pedro Sanz Ruiz, de la Fiscalía 
de la Audiencia Territorial de Madrid. Fija su residencia en 
Madrid.

Sargento de Caballería don Félix García Marijuáq, del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de Alfafo (Logro- 
fio). Fija su residencia en Burgos.

Sargento de Caballería dop  Abundio López Felipe, del Con
servatorio de Música en Murcia. Fija su' residencia en Murcia.

Sargento de Sanidad don Manuel Blanco Alvarez, de la 
Junta de Adquisiciones y Enajenaciones en Madrid. Fija su 
residencia en Madrid.

El personal relacionado anteriormente quedará comprendi
do en cuanto dispone el párrafo segundo del artículo séptimo 
de.la_Orden de esta Presidencia de 21 de piará) de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 94).

Madrid, 30 de septiembre de 1967.

CARRERO

ORDEN de 2 de octubre de 1957 por la que se declara en 
situación de supernumerario al Auxiliar Mayor de 
tercera clase del Cuerpo General Administrativo de 
Africa Española don Enrique Sánchez Mena.

limo. Sr.: El Auxiliar Mayor de tercera clase del Cuerpo 
General Administrativo de Africa Española don Enrique Sán
chez Mena, ha causado baja en la Zona Norte de Marruecos 
por haber sido destinado a la Delegación de Trabajo de los 
Territorios Españoles del Golfo de Guinea, plaza a la que se 
incorporó el día 5 de junio último.

En su virtud, i . ■ '
Esta presidencia, de conformidad con lo previsto en el apar

tado segundo del artículo quinto de la Ley de 15 de Julio de 
1964, que fija y regula las situaciones de los funcionarios, ha 
dispuesto se declare a don Enrique Sánchez Mena, Auxiliar 
Mayor de tercera clase, por lo que respecta ai Cuerpo General 
de Africa Españóle, al que pertenece, y a partir del o de Junio 
último, en la situación administrativa de supernumerario

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchoS años.
Madrid, 2 de octubre de 1957.

CARRERO

Sr. Oficial Mayor de esta Presidencia.—S r....

ORDEN de 25 de septiembre de 1957 por la que se dispone 
ascensos en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles, correspondientes al segundo trimestre del año 

en curso.

limos. Sres.:' Conforme al artículo 32 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, aprobado por Ley 
de 23 de diciembre de 1947, y para cubrir las bajas producidas 
en el segundo trimestre del año en curso,

Esta Presidencia ha dispuesto el ascenso a las categorías 
que se expresan, con* los sueldos inherentes a las mismas toas 
dos pagad acumuladles, y con la antigüedad a todos los efec
tos, incluidos los económicos que se indica, a los funcionarios 
del citado Cuerpo que figuran en la relación inserta a conti
nuación.

Los Porteros ascendidos por la presente Orden que proceden 
de personal retirado de las Fuerzas Armadas (Rtdo. en la rela
ción) percibirán el 75 por 100 del haber asignado a su nuevo 
empleo en presupuesto, conforme a lo prevenido en el artícu
lo 37 del propio Estatuto.

Los funcionarios incluidos en dicha relación como integra
dos en la Agrupación Temporal Militar (turno A. T. M.) debe
rán percibir únicamente lá gratificación complementaria del 
30 por 100 del sueldo inherente en primero de enero de 195(3 a 
la categoría de Portero segundo, a la que son promovidos.

Los Ministerios respectivos expedirán a los interesados los 
títulos de sus nuevos empleos.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1957.—P. D., R. R. Benitez de 

Lugo. , ' ; ~ .

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Ord^ 
fiador central de Pagos.
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PERSONAL JUBILADO

Nombre, y apellidos

Fecha 
de su actual 

situación

Fecha 
de su actual 

categoría

Fecha 
de ingreso en el 

servicio

Fecha
de

nacimiento

D. - M. A. D. M. A. D. M. A. D. M. A.

Excelentísimos señores M inistros plenipotenciarios de primera clase .

D. Cristóbal García Loygorri y Murrieta, Duque de Vistaher-
mosa..............................................................................................

D. Francisco de Agramonte y Cortijo .........................................
D. Justo Garrido y Cisneros ........................ ..................................
D. Justo Gómez Ocerín ...................................................................
D. Manuel Alonso de Avila Bemabéu .........................................
D. Enrique Somoza Tenreyro ........................................................
D. Manuel García de Acilu y Benito ........................................
D Vicente González-Arnao y Amar de la Torre ......................
D Mario de Piniés y Bayona ........................................................
D. Eduardo García Comín ...............................................................
D. Diego del Alcázar y Roca de Togores, Marqués de la Ro

mana ....................................../...................................................
D. Manuel Allendesalazar y Aspíroz, Conde de Montefuerte...
D. Juan Manuel Cano y Trueba ....................................................
D. Juan García-Ontiveros y Laplana ........... ...............................
D. Antonio de la Cierva y Lewita, Duque de Terranova ......
D. Carlos de la Huerta y Avial ................................. ..................
D. Teodoro Varela Gil .......................................................................
D. Manuel Travesedo y Silvela .............. .....................................
D. Luis García Guijarro ......................................................... .........
D. Pedro E. Schwartz Díaz-Flores ................................................
D. Román Oyarzun Oyarzun ..........................................................
D. Juan de Arenzana y Chinchilla, Conde de Fuentenueva

* de Arenzana ...............................................................................
D. Laureano Pérez Muñoz ...............................................................
D. Rafael Triana y Blasco .............................................................
D. Sebastián de Romero Radigales .;..........................................

23 9 1932 
4 6 1950

27 4 1943 
10 5 1951
2 11 1941 

31 7 1940
25 10 1940
3 12 1955

28 8 1951
24 1 1953

18 9 1952 
31 1 1954
13 12 1948 
1 4 1953 
1 12 1955

23 4 1951
14 10 1950
26 3 1956 
9 9 1953

13 10 1956 
28 2 1951

9 10 1952 
12 4 1956 
10 3 1952 
20 1 1954

4 7 1927 
15 4 1931
10 8 1931
11 1 1932 
1 4 1932
1 4 1932

27 12 1932 
15 11 1935 
15 11 1935
15 11 1935

31 5 1941 
9 6 1943
2 7 1948 
1 1 1949-

22 4 1949 
11 11 1949 
11 11 1949 
4 7 1950 
1 1 1951 
1 1 1951

28 2 1951

16 3 1951 
18 9 1951 
10 3 1S52
7 4 1953

29 5 1892 
1 • 12 1910 

28 7 1898 
10 7 1907 
1 2 1896

16 7 1896
23 7 1898 
25 2 1908

1' 6 1907 
10 7 1907

24 6 ‘ 1908
17 2 1908
15 5 1915 
3 4 1911

16 4 1911 
27 2 1904 
24 5 1913 
12 1 1911
1 3 1916 

1 13 3 1912 
' 13 3 1912
i
¡ 4 4 1911 
¡ 15 5 1915 
1 9 4 1911 
| 2 6 1917

21 7 1873 
4 6 1880

27 4 1873 
10 5 1881
2 11 1871 

, 6 7 1871 
24 4 1875
8 12 1885

28 8 1881 
24 1 1883

18 9 1882 
31 1 1884
13 12 1878 
1 4 1883 
1 12 1885

23 4 1881
14 10 1880 
26 3 1886
9 9 1883 

13 10 1886 
28 2 1881

9 10 1882 
12 4 1886 
10 3 1882 
20 1 1884

E x c e l e n t í s i m o s  s e ñ o r e s  M i n i s t r o s  p l e n ip o t e n c i a r i o s  de s e g u n d a  c l a s e

D. Antonio Cánovas y Ortega ........................................................
D. Francisco Clerc de Lasalle y Barca .........................................
D. Ramón María de Pujadas y Gastón .....................................
D. Luis Temes Fernández ...............................................................

; 30 8 1956 
¡ 3" 11 1953 
! 13 9 1956 
! 24 10 1953

19 6 1936 
31 5 1941 
30 8 1946
20 6 1953

3 6 1914 
17 2 1913 
1 3 1916 
1 1 1920

30 8 1886 
3 11 1883 

13 9 1886 
24 10 1883

I l u s t r í s i m o s  s e ñ o r e s  M i n i s t r o s  p l e n i p o i e n c i a r i o s  de t e r c e r a  c l a s e

D. Emilio Moreno Rosales ................................................................
D. Emilio Alcalá-Galiano y Osma, Conde de Casa Valencia...
D. Jaime Montero de Madrazo ......................................................
D. Pablo Jaurrieta y Muaquiz ........................................................
D. José María Martínez y de P o n s ................................................

15 11 1933 
5 12 1951 

24 10 1949 
15 11 1932 
3 2 1951

i 25 4 1929 
27 4 1929 
6 1 1932 

25 5 1932 
15 10 1950

3 1 1908 
28 1 1909
8 4 1911
4 1 1908 

19 4 1911

8 12 1882 
5 12 1881 

24 10 . 1879 
18 10 1878 
3 2 1881

I l u s t r í s i m o s  s e ñ o r e s  C o n s e j e r o s  de E m b a ja d a

D. Roger de Fuentes Bustillo y Cueto ......................................... | 5 7 1956 | 1 1 1949 | 1 1 1919 | 30 9 1888

S e ñ o r e s  S e c r e t a r io s  de  E m b a ja d a  d e  s e g u n d a  c l a s e

D. Carlos de Castro y G arn ica ................... .................................... | 15 11 1932 | 22 2 1929 j 17 1 1921 | 26 11 1899

Aprobado el escalafón que antecede por el señor Ministro de Asuntos Exteriores, con fecha 2 de enero de 1957, se otorga 
un plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para los 
funcionarios destinados en la Administración Central, y de dos meses para los destinados • en el extranjero, dentro del cual los • 
interesados podrán formular las reclamaciones que- estimen pertinentes respecto de los distintos datos de que consta.

Madrid, 20 de enero de 1957.—El Embajador Subsecretario, Marqués de Santa Cruz.—Visto bueno: El Ministro de Asuntos 
Exteriores, Alberto Martín Artajo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 13 de septiembre de 1957 por el que se 
promueve a la plaza de Presidente de la Sala Segunda 
del Tribunal Supremo a don Saturnino López Peces, 
Magistrado del propio Alto Tribunal.

A proupupsta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y de. conformidad con lo establecido en el

artículo quinto de la Ley de diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y cinco,

Vengo en promover a la plaza de Presidente de la Sala Se
gunda del Tribunal Supremo, dotada con el haber anual de se
tenta y cinco mil pesetas, y vacante por fallecimiento de don 
José Casado García, a don Saturnino López Peces, Magistrado 
del propio Alto Tribunal.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pazo de 
Meirás a trece de septiembre de mil novcientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES
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ORDEN de 30 de septiembre de 1957 por la que se adju
dican destinos a los funcionarios que integran el Cuer
po de Oficiales de la Administración de Justicia proce
dentes de la Zona Norte de Marruecos.

limo. S r.: De conformidad con lo prevenido en la Ley de 
27 de diciembre de 1950 y demás disposiciones concordantes, 

Este Ministerio acuerda nombrar para las categorías que 
se relacionan y destinos que se expresan a los funcionarios 
que integran el «Cuerpo de Oficiales de la Administración de 
Justicia procedentes de la Zona Norte de Marruecos», quienes

i percibirán el haber anual que por su categoría les corresponda 
I y las gratificaciones en vigor:

Los citados Oficiales habrán de tomar posesión de sus car
gos dentro del plazo de cuarenta y cinco días, contados a par
tir de la fecha en que dejen de prestar servicios a la Adminis
tración Marroquí.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.—P. D.. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

Relación que se cita

Nombre y apellidos Categoría
Haber anual 

Pesetas
D e s t i n o

D. Eduardo Córcoles Martín ..............................
D.' Emilio Jiménez Bueno .................................
D. José Damas de la Chica ...................................
D. Macario Flores Revaliente .......... ..................
D. Gonzalo R afael. Melgares ............................
D. Germán Centeno Pérez ...................................
D. Isidoro Fonseca Torreña .................................
D. José Medrano B a rrio '.......................................
D. Federico Sánchez Ruiz ...................................
D. José Romera Andrés .................................. ......
D. Luis Marín Marchan .........................................
D. Manuel Sánchez Melgar .................................
DA María de Africa Andrés Jiménez ................
D a Encarnación Flores de Paz ..................; ........
D. Juan Ortiz Gómez .......................... ..................
D.a Marina de Ja Vega Macías ........................
D. Ramón Sánchez Fernández ............................
D. Emiliano Manuel Córcoles de las Heras
D. Juan Bautista Rueda del Aguila ....................
D. Enrique Sánchez Prado .................... !.............
D. Gabriel Mellado Rueda .................................. .
D. José Vargas Carbonell .:.............. .....................

• D. José Medina González .................................
D. Pedro Prado Saus ........................................... .
D. Francisco Sánchez Melgar ..............................
D. Andrés Neneroso Buñuelo .............................
D. Enrique Madrigal Tamavo ................................
D. Esteban Isibarren Asensio ............... ................
D. Antonio Torregrosa Dolon ................................
D. José López Val ....................................................
D. Miguel Martínez Aparicio ......... .......................

.. Primera ............
.. Idem ..................
.. Idem ..................
.. Idem ..... ............
.. Idem ..................
.. Idem ..... ............
.. Idengi ..................

Idem ..................
Segunda ...........

.. Idem ..................

.. Idem ..................

.. Tercera .............
• Idem ...... ; ..........

. Idem ..................
.. 1 Idem ..................
. ¡ Idem ..................
. i Idem ..................
. 1 Idem ..................
. ¡ Idem ..................
. Idem ........... .....
. Idem ............... ..
. Idem ..................
. Idem ..................
. Cuarta ...............
. Idem ..................
. Idem ..................
. Idem .......... .......
. Idem ..................•
. i Idem ..................
. 1 Quinta ...............
, ! Idem ..................

29.880
»
»
»
»
»
»
»

26.640
»
»

23.280
»
»
»
»
»
»
»
«
»
»
»

19.440 
»
»
»
»
»

16.440 
»

A. P. Alicante.
A. T. Las Palmas. 
A. T. Valencia 
A. T. Granada.
A. T. Valencia.
A. P. Huelva.
A. T. Valencia.
A. P. Córdoba.
A. P. Alicante.
A. P. Huelva.
A. T  Barcelona.
A. T. Granada.
A. P. Alicante.
A. T. Valencia.
A. P. Cádiz.
A. P. Toledo.
A. T. Granada.
A. T. Las Palmas. 
A. P. Cádiz.
A. T. Granada.
A. P. Cádiz.
A. T. Barcelona.
A. P. Castellón.
A. T, Barcelona.
A. P. Córdoba.
A. T. Barcelona.
A. P. Castellón.
A. P. Toledo.
Idem id.
A. T. Barcelona.
A. P. Badajoz.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 28 de septiembre de 1957 por la que se pro
mueve a los empleos que se citan, en corrida regla
mentaria de escala, a diversos funcionarios del Cuerpo 
Técnico de Funcionarios Administrativos Sanitarios.

Timo. Sr.: -Vacante en el Cuerpo Técnico de Funcionarios 
Administrativos Sanitarios un empleo de Jefe de Administra
ción Civil de tercera clase, dotado con el sueldo anual de pese
tas 21.840, más dos mensualidades extraordinarias, acumula- 
bles al sueldo, en julio y diciembre, por fallecimiento del titu
lar del mismo,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Re
glamento de Personal de esa Dirección General de 30 de mar
zo de 1951, ha tenido a bi,en promover, en corrida reglamen
taria de escala, a los empleos que se citan, a los siguientes 
funcionarios de aquel Cuerpo: al empleo de Jefe de Adminis
tración Civil de tercera clase, dotado con el sueldo anual de 
21.840 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, acu
muladles al sueldo, en julio y diciembre, a don Julio Maza- 
riegos Cojo, actualmente Jefe de Negociado de primera clase 
y que desempeña el cargo de Administrador del Instituto Es

pañol de Hematología y Hemoterapia; al de Jefe de Negociado 
de primera clase, dotado con el sueldo anual de 17.880 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias, acumulables al sueldo, 
en julio y diciembre, a doña María Ana Hurtado López, actual
mente Jefe de Negociado, de segunda clase y con destino en 
los Servicios Centrales de esa Dirección General; al de Jefe 
de Negociado de Segunda clase, dotado con el sueldo anual 
de 15.720 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, acu
mulables al sueldo, en julio y diciembre, a don José de la Peña 
Matos, actualmente Jefe de Negociado de tercera clase y con 
destino en los Servicios Centrales de esa Dirección General, 
y al de Jefe de Negociado de tercera clase, dotado con el suel
do anual de 13.680 pesetas, más dos mensualidades extraordi
narias, acumulables al sueldo, en julio y diciembre, a don Pa- 
JdIo Veiga González, actualmente Oficial de Administración Ci
vil de primera clase, y que desempeña el cargo de Adminis
trador de los Servicios Provinciales de Sanidad de Lugo; todos 
ellos con la antigüedad de 10 de agosto último, percibiendo 
sus nuevos haberes del capítulo primero, artículo primero, gru
po sexto. concepto tercero, de la sección sexta del presupuesto 
vigente y continuando en el desempeño de los cargos de que 
se ha hecho mérito.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1957.—P. D., Luis Rodríguez 

Miguel.

limo. Sr. Director general de Sanidad.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 3 de octubre de 1957 por la que se jubila 
a don Manuel Palmero Reyes.

lim o. Sr.: De conform idad con lo preceptuado en el ar
tículo 49 del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926, y en el artículo 22 del Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles, aprobado por Ley de 23 de 
diciembre de 1947,

Este Ministerio, ha tenido a bien declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corresponda, a don Manuel Pal
mero Reyes, Portero M ayor de segunda clase del expresado Cuer
po. que presta sus servicios en la Adm inistración Central de 
este Departamento, cuyo subalterno deberá cesar, causando baja 
en el servicio activo el día 7 del corriente mes, en que cumple 
la edad reglamentaria.

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1957.— P. D., A. Suárez.

lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 2 de octubre de 1957 por la que se nombran 
Profesores de Escuelas Oficiales de Náutica y Máquinas.

lim o. Sr.: Com o resultado de los exámenes verificados en 
esa Subsecretaría de la M arina M ercante para la provisión de 
cátedras vacantes en las Escuelas Oficiales de Náutica y Má
quinas. convocadas por Orden ministerial de 1 de ju lio últim o 
(BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO núm. 178), este Ministe-

, rio, de acuerdo con la propuesta elevada por el Tribunal desig
nado ai efecto y la form ulada por esa Subsecretaría, ha teni
do a bien nombrar a los señores que a continuación se indi
can para ocupar las cátedras que se detallan, con  el sueldo o 
gratificación que a cada uno se señala, extrem o que deberán 
hacer constar en el m em ento de tom a de posesión de su des
tino, que efectuarán dentro del plazo m áxim o de treinta días, 
a partir de la publicación de está Orden en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO:

Profesor numerario de «Algebra y Contabilidad» de la Es- 
. cuela Oficial de Náutica y Máquinas de Barcelona, a don  José 

Anglada Fernández, con el sueldo inicial de entrada ed 18.600 v 
pesetas anuales o gratificación inicial de entrada de 12.000 pe
setas anuales, más dos mensualidades extraordinarias acumu
ladas a los sueldos de julio y diciembre.

Profesor num erario de «Física, Química. M ecánica y Elec
tricidad» de la Escuela Oficial de Náutica y Máquinas de Cá
diz, a don Miguel Borrero Vázquez, con el sueldo inicial de en
trada de 18.600 pesetas anuales o gratificación inicial de en
trada de 12.000 pesetas anuales, más dos mensualidades extra
ordinarias acumuladas a los sueldos de ju lio y diciembre.

Profesor Especial de «Higiene Navab) de la Escuela Oficial 
de Náutica y Máquinas de Cádiz, a don José Forja  Vargas, con 
el sueldo inicial de entrada de 13.800 pesetas anuales o grati
ficación inicial de entrada de 8.750 pesetas anuales, más dos 
mensualidades extraordinarias acumuladas a los sueldos de ju 
lio y diciembre.

Profesor num erario de «D erecho v Legislación M arítima» de 
la Escuela Oficial de Náutica y  Máquinas de Santa Cruz de T e 
nerife, a don Bernardo Cabrera Ramírez, con el sueldo inicial 
de entrada de 18.600 pesetas anuales o gratificación inicial de 
entrada de 12.000 pesetas anuales, más dos mensualidades ex
traordinarias acumuladas a los sueldos de ju lio y diciembre.

L o que digo a V. I. para su conocim iento y fines proce
dentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 2 de octubre de 1957.—P. D.. Juan J. de Jáuregui. 

lim o. Sr. Subsecretario de la M arina Mercante.— Sres. ...

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carretera por las que 
se legaliza el funcionamiento de Agencias de trans
porte.

Vistos los expedientes instruidos para legalización de las 
Agencias de Transporte que a continuación se indican, y cum 
plidos los trám ites reglamentarios.

Esta D irección general ha resuelto legaliza]? definitivamente 
las siguientes Agencias de Transporte:

Agencia Biguer, S. L.. establecida en Barcelona, ronda de 
San Pedro, núm ero 68, con sucursal en la calle de Don Juan 
de Austria, núipero 124, de la misma plaza, sin corresponsalías, 
de cuya Agencia es titular la misma Empresa, con título 
A. T.-313.

Agencia de Transportes establecida en Alicante, plaza de G a
briel Miró, núm ero 9, bajos, $jn sucursales ni corresponsalías, 
de cuya Agencia es titular don Vicente Terol Calatayud, con 
título A. T.-502. I

Transportes Oclíoa, establecida en Logroño, calle de Villa- 
médiána, núm ero 10, con sucursales en Calahorra, Durango, 
Haro, Igualada, M iranda de Ebro, M ondragón, Pamplona, Va
lencia y Vergara, de cuya Agencia es titular don Angel Ochoa 
Chinchetru Chasco, con título A. T.-541.

Transportes Vila, establecida en Carayaca (M urcia), calle 
de Manuel Martínez, número 41. con sucursales en Granada. 
Cieza y Calasparra (M urcia), y corresponsalías en Alcoy (A li

cante ), Albacete, Alicante, Elche (A licante) y Barcelona, de 
cuya Agencia es titular don Bernardo Vila Ríos, con  título 
A. T.-596.

Agencia de Transportes establecida en M edina Sidonia (C á
diz), calle de Queipo de Llano, núm ero 18, sin sucursales, con 
corresponsalía eii Sevilla, de cuya Agencia es titular don Luis 
Ortega Pérez, con título Á. T.-613.

Com ercio y Transportes (CO TRAN S), establecida en M ála
ga. Muelle de Heredia, núm ero 18, sin sucursales ni correspon
salías, de cuya Agencia es titular don Vicente Portillo Salas, 
con título A. T.-627.

M adrid, 22 de julio de 1957.— El Director general, Pa-scual 
Lorenzo.

3.612.

MINISTERIO  
DE EDUCACION N A C IO N A L

ORDEN de 6 de agosto de 1957 por la que se dispone la 
devolución al contratista don Manuel Jiménez Vela 
de la fianza constituida para garantizar las obras de

! reparación del edificio de las Escuelas del Magisterio
j '  de Granada.

¡ lim o. S r .: Vista la solicitud de don Manuel Jiménez Vela, 
i contratista de las obras de reparación del edificio en que están 

instaladas las Escuelas del Magisterio de Granada, en petición 
¡ de que le sea' devuelta la fianza constituida para garantizar 
‘ dicho servicio;
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Teniendo en cuenta que la Asesoría Jurídica de este Minis
terio ha emitido el siguiente dictamen:

limo. Sr.: Examinado el expediente de devolución de lian
za del contratista de las obras de reparación de la Escuela dei 
Magisterio de Granada, resultando acreditado que la recepción 
cié las obras ha sido de conformidad y que no existe reclama
ción alguna, la Asesoría Jurídica presta su conformidad a la 
propuesta de la Sección de Construcciones Escolares para que 
se efectúe la devolución a favor de don Manuel Jiménez V¿a, 
contratista de dichas obras, el cual previamente deberá acre
ditar el pago del impuesto de derechos reales por el concepto 
de cancelación»,

Este Ministerio ha tenido a bien devolver la fianza constitui
da por la contrata para garantizar la ejecución de este servi
cio, por lo que el ilustrísimo señor Director general deí Tesoro, 
Caja General de Depósitos, entregará a don Manuel Jiménez 
Vela, contratista de las referidas obras, el importe de los res
guardos de fecha 12 de agosto de 1954 por 9.402 pesetas en. me
tálico, números 835.805 de entrada y 148.909 de registro, y el de 
10.817 en metálico, números 835.866 de entrada y 148.910 de 
i egist.ro, una vez abonados los derechos reales correspondientes. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y  demás efectos:
Dios guarde a V. I. níuchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo.. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

*  *  *

ORDENES de 2 de septiembre de 1957 por las que se 
aprueba la rehabilitación de los créditos que se espe
cifican.

limo. Sr.: Vista la comunicación del Arquitecto director de 
las obras de construccióh de las Escuelas en la calle de Solares, 
del Ayuntamiento de Baza (Granada;, en la que se solicita la 
rehabilitación del crédito para las mencionadas obras;

Teniendo en cuenta que )a Oficina Técnica de Construcción 
de Escuelas informa favorablemente dicha petición; que la Sec
ción de Contabilidad lia tomado razón del gasto a realizar en 
2 de julio del corriente año, y. en 21 del actual íué fiscalizado 
por la Intervención General de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la rehabilitación 
del crédito de 344.364,86 pesetas, con cargo al Estado, capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo segundo, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de este Ministerio para las obras 
de construcción de las Escuelas graduadas en la calle de Sola
res, de Eaza (Granada).

Lo, digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

limo. Sr.: Vista la comunicación de la Sección de Contabi
lidad para que sea rehabilitado el crédito consignado a la Es
cuela del Magisterio de Almería por 39.230 pesetas, que le íué 
concedido por Orden de la Dirección General de 31 de diciem
bre de 1936;

Teniendo en cuenta que la Sección de Contabilidad ha to
mado razón del gasto a realizar en 29 de julio último, y en 8 
de los corriente ha sido fiscalizado el mismo por la Interven
ción Delegada de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien rehabilitar el crédito de 
39.230 pesetas, consignado para la Escuela del ‘ Magisterio de 
Almería para abono de los gastos ocasionados con motivo del 
traslado del mobiliario y utensilio al nuevo -centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardeN a V. I. muchos años
Madrid, 2 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDENES de 22 de julio de 1957 por las que se aprue
ban los presupuestos de las Juntas Provinciales de 
Formación Profesional Industrial de Burgos, Oviedo 
y Valladolid para el período comprendido entre el 1 
de abril y el 31 de diciembre del año actual.

limo. Sr.: Visto el proyecto del presupuesto que eleva la 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Bur
gos para los meses comprendidos entre el. 1 de atyril y el 31 
de diciembre de 1957.

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo determinado en la

norma sexta de la Orden de 30 ae enero de 1956, y de confor
midad con la propuesta elevada por la Comisión Permanente de 
la Junta Central, aprobatoria de la Comisión Económica de la 
misma y de acuerdo con. el, informe de la Intervención Dele
gada de la Administración del Estado en el expresado Organis
mo, ha resuelto aprobar el presupuesto de la Junta Provincial 
ci í Formación Profesional Industrial de Burgos .para el período 
abril-diciembre, según el proyecto remitido, con las siguientes 
modificaciones:

Capítulo primero, artículo tercero, concepto primero, sub-
: concepto segundo, se consignarán 10.000 pesetas.

Capítulo primero, artículo tercero, concepto primero, sub-
concepto cuarto, se consignarán 3.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto primero, sub- 
concepto primero, se consignarán 30.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto primero, sub- 
concepto segundo, se consignarán 20.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto primero, sub- 
coheepto tercero, baja la totalidad consignada.

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto segundo, sub-
concepto primero, se consignarán 6.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto segundo, sub-
concepto segundo, se consignarán 30.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto segundo, sub- 
cohcepto tercero, se consignarán 70.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto segundo, sub- 
concepto cuarto, baja la totalidad consignada.

Capítulo tercero, artículo único, concepto primero, se con
signarán 10.000 pesetas.

Capítulo tercero, artículo único, concepto tercero, baja la 
totalidad consignada.

Capítulo tercero, artículo único, concepto cuarto, se consig
narán 10.000 pesetas.

Asimismo causará baja en el presupuesto la partida figurada 
en el capítulo primero, artículo tercero, concepto segundo «Car
gas sociales», teniendo en consideración que por su cualidad 
de funcionarios dependientes de la Administración Autónoma 
del Estado, no son aplicables a este personal, ias disposiciones 
en vigor sobre seguros sociales; que, en consecuencia la afi
liación a Montepíos Laborales puede estimarse voluntaria, y 
que la cuantía ya bases del plus familiar han de ser objeto de 
especial reglamentación por la Junta Central. La resolución de 
8 de febrero de 1955, relativa a la adscripción del personal no 
docente de las Escuelas de Formación Profesional Industrial a 
los seguros sociales y Mutualidades Laborales, queda sin efec
to, por lo determinado en la Ley orgánica de Formación Pro
fesional industrial, ya que aquélla considera estos estableci
mientos docentes, según la exposición de motivos que en la mis
ma se hace, como no estatales, mientras que la citada norma 
orgánica de 20 de julio de 1955 determina que los Centros de 
leferencia tienen el carácter de «estatales».

En el capítulo primero, artículo segundo, concepto único, 
deben darse de baja las cantidades de 12.000 y 10.125 pesetas 
de los subconceptos segundo y tercero correspondientes a gra
tificaciones por diversos conceptos y que fueron ¿-uprimidas al 
establecerse las nuevas dotaciones de personal; por igual mo
tivo se eliminarán la partida de 9.459,69 del capítulo primero, 
artículo tercero, concepto primero, subconcepto primero.

La Cifra de 100.000 pesetas consignadas para conservación del 
edificio ha sido baja en su totalidad, ya que deberá ser objeto 
de expediente con cargo al capítulo que para estas atenciones 
figura en el presupuesto de la Junta Central.

Igualmente se han establecido 10.000 pesetas para atencio
nes de excursiones y visitas a fábricas, sin que pueda satisfa
cerse con cargó a este concepto premio alguno.

Por todo lo expuesto, el citado presupuesto se formalizará 
según el siguiente extracto:

Pesetas
Ingresos: ■■ ■ ---------

Remanente anterior  ...................................................  557.838,37
Subvenciones del Estado ..............................   225.268,80
Otros recursos .................      17.738,55
Subvención de la Junta Oentral de Formación Pro

fesional Industrial ... ... .......   ...      99.400,00

Total ................................................. 900.245,72
Gastos:

Capitulo primero ... ... ... ............................. *. ... ... 345.071,99
Capítulo segundo ...................................     ... 165.000,00
Capítulo tercero   ... ... ^0.000.00

Total .............       530.071,99
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Quedando un superávit para el próximo ejercicio de 370.173,73 
pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos, 
significándole que la Junta Provincial de Formación Profesio
nal Industrial de Burgos deberá formalizar nuevo presupuesto 
para el ejercicio económico vigente, teniendo en cuenta las 
modificaciones indicadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de julio de 1957.—P. O., Maldonado

limo. Sr. Director general, Presidente de la Comisión Perma
nente de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial.

n * o

limo. Sr.: Visto el proyecto del presupuesto que eleva la 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Ovie
do para ios meses comprendidos entre el 1 de abril y el 31 de 
diciembre de 1957,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo determinado en la 
norma sexta de la Orden de 30 de enero de 1956, y de confor
midad con la propuesta elevada por la Comisión Permanente 
de la Junta Central aprobatoria del dictamen de la Comisión 
Económica de la misma y de acuerdo con el informe de la In
tervención Delegada de la Administración del Estado en el 
expresado Organismo, ha resuelto aprobar el presupuesto de la 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Ovie
do para el período abril-diciembre, según el proyecto remitido, 
con las siguientes modificaciones:

Capítulo primero, artículo tercero, concepto primero, sub- 
concepto primero, se consignarán 10.000 pesetas.

Capítulo primero, artículo tercero, concepto primero, sub- 
concepto segundo, se consignarán 3.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo primero, concepto primero, sub- 
concepto único, se consignarán 4.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo primero, concepto segundo, sub- 
coneepto primero, se consignarán 6.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto primero, sub- 
concepto primero, se consignarán 25.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto primero, sub- 
concepto segundo, se consignarán 35.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto segundo, sub- 
concepto primero, se consignarán 6.000 pesetas.

Capítulo segundo, artículo segundo, concepto segundo, sub- 
concepto segundo, se consignarán 30.000 pesetas.

Asimismo causará baja en el presupuesto la partida figurada 
en el capítulo primero, artículo tercero, concepto segundo «Car
gas sociales», teniendo en consideración que por su cualidad de 
funcionarios dependientes de la Administración Autónoma del 
Estado, no son aplicables a este personal, las disposiciones en 
vigor sobre seguros sociales; que, en consecuencia, la afiliación 
a Montepíos Laborales puede estimarse voluntaria: y que la 
cuantía y bases del plus familiar han de ser objeto de espe
cial reglamentación por la Junta Central. La resolución de 8 
de febrero de 1955, relativa a la adscripción del personal no 
docente de las Escuelas de Formación Profesional Industrial a 
los seguros sociales y Mutualidades Laborales, queda sin efecto, 
por lo determinado en la Ley orgánica de Formación Profesio
nal Industrial, ya que aquélla considera estos establecimientos 
docentes, según la exposición de motivos que en la misma sé 
hace, como no estatales, mientras que la citada norma orgáni
ca de 20 de julio de 1955 determina que los Centros de refe
rencia tienen el carácter de «estatales».

Igualmente en el capítulo primero, artículo primero, concep
to primero, subconcepto primero, serán dadas de baja la canti
dad de 11.250 pesetas correspondientes al Secretario de la Jun
ta. que seguirá disfrutando las 9.000 pesetas anuales que tenía 
asignadas en el presupuesto anterior, así como la repercusión 
en pagas extraordinarias de 2.500 pesetas.

Procede también la baja en el capítulo primero.' artículo 
primero, concepto segundo, subconcepto primero, de 6.000 pe
setas, asignadas en más a don José Egocheaga, puesto que el 
sueldo fijado a este señor es de 12.000 pesetas anuales en lu
gar de 20.000. y la repercusión en pagas extraordinarias de 
1.333,33. todo ello de acuerdo con la resolución de la Dirección 
General de 20 de mayo último..

Por todo lo expuesto el citado presupuesto se formalizará 
según el siguiente extracto:

PesetasIngresos: ___________
Remanente anterior ........     3.229,87
Subvenciones del Estado  ............    356.408.00
Subvención de la Junta Central de Formación Pro

fesional Industrial ................................   338.145.46

T o ta l...................   ...    697.783.33

i Pesetas
Gastos:-------------------------------------------------------------------------------

Capítulo primero.............................................   ...    590.283,33
Capítulo segundo.........................................      107.500,00

T o ta l..................................................  697.783,33

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos sig
nificándole que la Junta de Formación Profesional Industrial 
de Oviedo deberá remitir nuevo presupuesto, por duplicado, del 
ejercicio económico vigente, con las modificaciones anteriormen
te citadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1957.—P. D., J. Maldonado.

limo. Sr. Director general, Presidente de la Comisión Perma
nente de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 30 de septiembre de 1957 por la que se discute
 la Caja de Previsión Laboral «Juan Carlos de Gor

tázar», de la Empresa Eléctrica Irurak-Bat, S. A ., y se 
dispone la incorporación de su activo y pasivo a la Caja 
de Previsión Laboral «Juan Urrutia», de Iberduero, So
ciedad Anónima.

limo. Sr.: Visto el acuredo adoptado por unanimidad de 
la Asamblea General de la Caja de Previsión Laboral Juan 
Carlos de Gortázar», de la Empresa Eléctrica Irurak-Bat, S. A., 
de Bilbao, en sesión extraordinaria celebrada al efecto el día 
17 de julio del corriente año, sobre su disolución e incorpora
ción a la Caja de Previsión Laboral «Juan Urrutia», de «Iber- 
duero. S. A.», en virtud de la fusión de ambas Empresas,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 255' del Reglamento General del Mutualismo Laboral,. 
tiene a bien disponer:

Artículo Primero.—Con efectos desde 1 de julio de 1957 que
da disuelta la Caja de Previsión Laboral «Juan Carlos de Gor
tázar», de la Empresa * Eléctrica Irurak-Bat, S. A., incorporán
dose al activo y pasivo de dicha Institución a la Caja de
Previsión Laboral «Juan Urrutia», de «Iberduero, S. A.».

Artículo segundo.—Por el Servicio de Mutualidades Labora
les se dictarán las normas complementarias que precise el cum
plimiento de .lo dispuesto en esta Orden, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 256 del Reglamento General del Mu
tualismo Laboral..

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demá| efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1957.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general del Servicio de Mutualidades La
borales.

MINISTERIO DE AG R ICU LTU R A

ORDEN de 28 de septiembre de 1957 por la que se aprueba 
la segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de Concentración Parcelaria de la zona de Oli
vares de Júcar (Cuenca).

Por Decreto de 3 de diciembre de 1954 se declaró con ca
rácter de urgencia, la utilidad pública de la concentración par
celaria en la zona de Olivares de Júcar (Cuenca) y de alto 
interés nacional, conforme a la Ley de 26 de diciembre de 
1939, la realización de las obras que, incluidas en el Plan de 
Concentración Parcelaria, se llevan a efecto 'en la superficie 
delimitada en el artículo segundó del referido Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de 
la Orden del Ministerio de Agricultura, de fecha 26 de octu
bre de 1953, y el artículo quinto de la disposición aprobatoria 
de la parte primera del Plan de Mejoras Territoriales y Obras
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de concentración parcelaria de la zona de Olivares de Júcar, 
la Comisión Técnica, creada de acuerdo con lo que se dispone 
en la primera de las disposiciones mencionadas, ha redactado 
la segunda parte del Plan, que se refiere a las obras rela
cionadas íntimamente con el anteproyecto de concentración 
parcelaria.

En su consecuencia, procede que este Ministerio, examinado 
el informe conjunto de los limos. Sres. Director general de 
Colonización y Director del Servicio de Concentración Parce
laria, preste su aprobación al citado Plan y fije las normas 
para la ejecución de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas,
Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la segunda parte del Plan de Me

joras Territoriales y Obras de la zona de Olivares de Júcar 
(Cuenca), redactado por la Comisión Técnica designada con 
arreglo a la Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 26 
de octubre de 1953, y cuya concentración parcelaria fué decla
rada de utilidad pública por Decreto de 3 de diciembre de 1954.

Art. 2.° Las obras incluidas en la segunda parte del Plan 
y, por tanto, declarada de alto interés nacional su realización, 
de acuerdo con la Ley de 26 de diciembre de 1939, se refieren 
a la red de caminos de servicio de los lotes de reemplazo, 
resultantes de la nueva ordenación de la propiedad, de acuerdo 
con el proyecto de concentración parcelaria y a la electrifica
ción de las eras.

La redacción de los proyectos correspondientes a las obras 
incluidas en esta segunda parte del Plan corresponde al Ser
vicio de Concentración Parcelaria, siendo asimismo (de su 
competencia la ejecución de las- obras.

Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en el párrafo quinto del 
artículo primero de la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 26 de octubre de 1953, se considera de interés general para 
la zona y a ejecutar en su totalidad a expensas del Servicio 
de Concentración Parcelaria las obras de la red de caminos 
de servicio incluidas en la segunda parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Olivares de Júcar (Cuen
ca), siendo de interés común para los propietarios beneficiarios 
las obras de electrificación de las eras, las cuales serán sub
vencionadas con el cuarenta por ciento por el Servicio de Con
centración Parcelaria.

Art. 4.° La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la segunda parte del Plan se ajustará a 
los siguientes plazos:

O b r a s

Fecha límite de

Presentación 
del proyecto

Terminación 
de la obra

X) De interés general:

Acondicionamiento de la red 
de caminos ................ l-XIX-57 l-VII-58

II) De interés común:

Electrificación de las eras ... l-XII-57 l-VII-58

Art. 5. ' Poi la Dirección General de Colonización y Direc
ción del Servicio de Concentración Parcelaria se dictarán las 
normas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dis
pone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. IX. muchos años. . *
Madrid, 28 de septiembre de 1957.

CANOVAS

limos. Sres. Subsecretario de este Departamenti Director ge
neral de Colonización y Director del Servicio de Concen
tración Parcelaria.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

D ECRETO S de 13 de septiembre de 1957 por los que se
autorizan las adquisiciones que se indican .

En virtud del expediente incoado por el Servicio de In
tendencia de la Dirección General de Servicios’ del Ministerio 
del Aire para lá adquisición de tela para camisas de tropa, a 
fin de atender las necesidades de dicho personal de su ejército 
durante el presente año, al objeto de asegurar una inmejorable 
calidad a este tejido, toda vez que la Administración facilitará 
las materias primas para la fabricación del mismo, los adjudi
catarios han de reunir las debidas garantías y condiciones espe
ciales, por lo que este caso se considera comprendido en los 
apartados tercero y sexto, artículo cincuenta y cuatro, capítulo 
quinto, de la vigente Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire, y 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad

quirir, mediante concurso, ciento ochenta y cinco mil novecien
tos cincuenta y ocho metros de tela para camisas de tropa, por 
un importe total máximo de cuatro millones ochocientas noventa' 
y nueve mil novecientas noventa y tres pesetas con treinta 
céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a trece de septiembre de mil novecientos cincuenta y siete. •

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DJ.AZ DE LECEA
* * *

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Transmi
siones del Ministerio del Aire para la adquisición de diverso 
mobiliario metálico y de madera para el Centro de Comuni
caciones de la Base Aérea de Manises y al objeto de asegurar 
a este mobiliario una inmejorable calidad, los adjudicatarios 
han de reunir las debidas garantías y condiciones especiales, por 
lo que este caso se considera comprendido en el apartado tercero, 
artícujo cincuenta y cuatro de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro 
del Aire, y previa deliberación del Consejo de Ministros, 1

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad

quirir, mediante concurso, diverso mobiliario metálico y de ma
dera para el Centro de Comunicaciones de la Base Aérea de Ma
nises. por un importe total máximo de ciento treinta y dos 
mil seiscientas sesenta y ocho pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a trece de septiembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
Ei M inistro del Alre*

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA
* * *

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Transmi
siones del Ministerio del Aire para la adquisición de convertido
res de frecuencia y al objeto de asegurar a los mismos una 
inmejorable calidad técnica, los adjudicatarios • han de reunir 
las debidas garantías y condiciones especiales, por lo que este 
caso se‘ considera comprendido en el apartado tercero, artículo 
cincuenta y cuatro, capítulo quinto, de la vigente Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública; a pro
puesta del Ministro del Aire, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad

quirir, mediante concurso, dos convertidores de frecuencia de 
dos y medio kilovatios, por un importé total máximo de dos
cientas cincuenta mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a trece de septiembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Aire.

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ANULACION de la rectificación pu

blicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de septiem
bre de 1957, referente a la convo
catoria de las oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo Especial de 
Ingenieros Industriales al Servi
cio de la Hacienda Pública.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
.TADO del día 21 de septiembre de 1957 
se publicó una rectificación a la Orden 
de 19 de julio del mismo año, que convo
caba oposiciones- para el ingreso en el 
Cuerpo Especial de Ingenieros Industria
les al Servicio de la Hacienda Pública, 
y no existiendo error alguno en la inser
ción aparecida en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del dia 24 de agosto de 
1957, se anula la rectificación de refe
rencia, confirmando la primeramente pu
blicada.

Madrid, 26 de septiembre de 1957.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Sanidad por la que se 
 transcribe relación de aspirantes 

presentados al concurso-oposición 
para proveer una plaza de Espe
cialista al Servicio de la Sanidad 
Nacional, Odontólogo de los Ser
vicios Provinciales de Sanidad.

Relación de aspirantes presentados al 
concurso-oposición para proveer una pla
za de Especialista al Servicio de la Sa
nidad Nacional, Odontólogo de los Ser
vicios Provinciales de Sanidad, convoca
das en 26 de diciembre de 1956 vBOLE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de 
enero último) y estado de sus documen
taciones:

Número 1.—Bachiller Argumosa, don 
Luis Enrique: Completa.

Número 2.—Bugallo Pita, don Angel 
Salvador: Completa.

S Número 3.—Fernández - Baca Ortega, 
don Antonio: Completa.

Número 4.—Martín Gutiérrez, don Jo
sé: Falta todo, excepto derechos.

Número 5.—Martínez Cano, don José: 
♦ Falta todo.

Número 6.—Meliveo Briales, don Artu
ro: Completa.

Número 7.—Medina Armas, don Ra
fael: Falta todo.

Los aspirantes que deban completar su 
documentación o abonar derechos, dispon
drán de un plazo de diez días hábiles para 
realizarlo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Madrid, 28 de septiembre de 1957.—El 
Director general, Jesús García Orcoyen.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L

ORDEN de 20 de s e p t i e m b r e  
de 1957 por la que se anuncia 
a concurso-oposición la plaza de 
Escultor anatómico de la Facul
tad de Medicina de Barcelona.

limo. Sh: Vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Barcelona 
la plaza de Escultor anatómico, dotada 
en el presupuesto de gastos de este Mi
nisterio con el sueldo o gratificación 
anuales de 7.680 pesetas,

Este Ministerio, a propuesta del Deca- 
natb de dicha Facultad, ha resuelto se 
anuncie la méncionada plaza para su pro
visión en propiedad, mediante concurso- 

| oposición, con arreglo a la tramitación y 
condiciones que se señalan en el anuncio 
correspondiente.

Lo 'digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1957.—Por 

delegación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

*  *  *

Vacante una plaza de Escultor anató
mico en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Barcelona, se coVvoca por 
la presente el oportuno concurso-oposi
ción, con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 9 de julio de 1942 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del 20), que modifica la del 27 de octu
bre de 1902, reguladora de las oposicio
nes rde estas plazas. /

La referida plaza vacante se halla do
tada en los presupuestos del’ Estado. con 
el sueldo o gratificación anuales de 7.680 
pesetas, conforme a lo establecido en la 
Orden de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria de fecha 20 de-Ju
lio de 1957.

Para optar al mencionado concurso- 
oposición, los aspirantes deberán reunir 
las condiciones que a continuación se 
indican:

1.° Ser español y m ayor de edad.
2.° No hallarse incapacitado para car

gos públicos.
3.° Acreditar su adhesión al régimen.
4.° Reunir los requisitos necesarios de 

aptitud y competencia para el cargo, que 
se justificarán mediante la presentación 
de las correspondientes certificaciones 
acreditativas de haber realizado estudios 
anatómicos y trabajos personales sobre 
la materia.

5.° Haber abonado en la Administra
ción de la Universidad la cantidad de 75 
pesetas en. concepto de derechos de 
examen.

El nombramiento de Escultor anatómico 
tendrá una efectividad d,e cuatro años 
y podrá ser prorrogable indefinidamente 
por plazos de cuatro años, en tanto la 
Facultad de Medicina considere útiles los 
servicies del designado. Estas prórrogas 
serán iniciadas por el Catedrático de la 
enseñanza de Anatomía, con el informe 
favorable del Decano.

Los ejercicios a realizar serán dos, am
bos de índole práctica.

El Tribunal se constituirá con tres Ca
tedráticos de las enseñanzas de Anato
mía e Histología, un Profesor de la Es
cuela de Bellas Artes, Perito en Escul
tura y Dibujo y un Profesor Auxiliar de 
Anatomía, que ejercerá funciones de Se
cretario.

Las instancias, dirigidas al Magfco. y 
Excmo. Sr. Rector de la Universidad se
rán presentadas en el Registro de la 
Secretaría General de la misma, en el 
plazo de treinta días, contado a partir 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las trece horas del día en que aquél 
términe.

Las oposiciones darán comienzo tres 
meses después de la publicación del pre
sente anuncio.

El opositor propuesto (propuesto) por 
el Tribunal aportará, dentro del plazo de 
treinta días, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los documentos acredita- 

i tivos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en esta convocatoria.

Tanto la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, la composición del Tribunal 
calificador, como la fecha del comienzo 
de los ejercicios a realizar, serán publi
cados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y dados a conocer asimismo en 
los tableros de anuncios de esta Univer
sidad y su Facultad de Medicina, todo 
ello de conformidad con lo prevenido en 
el Decreto de la Presidencia del Gobier
no de 10 de mayo de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 13).

Barcelona, 20 de septiembre de 1957.— 
El Decano, Julio García Sánchez-Lucas. 
Visto bueno: el Rector, Antonio Torroja.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Juntas Regionales de Adquisiciones 
y Enajenaciones

PRIMERA REGION MILITAR 

E x p e d ie n t e  A, 83/57

A las doce treinta horas del próximo 
día 18 del actual se reunirá esta Junta 
en el Salón de Actos de la misma, ave
nida de la Ciudad de Barcelona, núme
ro 36, para proceder a la adquisición, re
paración e instalación, por subasta ur
gente, con destino a las panaderías mi
litares de Madrid y Campamento, de los 
materiales, artículos y reparaciones que 
se detallan a continuación:

Panadería Militar de Madrid

Reparación carros transportes de pan; 
material contra incendio; material para 
carpintería y entretenimiento de talle
res ; material eléctrico; reparación de 
amasadoras; ruedas carretillas eléctricas; 
material taller mecánico; fontanería y 
accesorios, por un importe total todo ello 
de pesetas 144.843.

Panadería Militar de Campamento

Reparación depósito de agua, etc., pe
setas 14.807.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, y la relación de los materiales a 
adquirir y reparar, pueden ser examinan
dos en la Secretaría de esta Junta de 
nueve a trece treinta horas, todos los 
días laborables, siendo el importe de. este 
anuncio con cargo al adjudicatario.

Madrid, 3 de octubre dé 1957.—El Co
ronel Secretario, Federico Gutiérrez La- 
guía.

4.395.

MINISTERIO DE MARINA  

Departamentos Marítimos 

CADIZ

Parque Automovilismo Naval Militar 
número 3

J u n t a  e c o n ó m i c a .— S u b a s t a

Debiendo precederse a la venta en su
basta pública de un coche turismo marca 
«Ford V-8», de 17 HP., y dos camiones 
de 22 HP. marcas «Dodge» y «Chevrolet», 
se hace público que el acto de licitación 
tendrá lugar el día 30 de octubre del pre
sente año, a las once horas, ante la Junta 
nombrada al efecto en este Parque ae 
Automovilismo, en cuyo tablón de anun
cios se encuentran de manifiesto los plie
gos de condiciones que regirán para di
cho acto y modelo de proposiciones, asi 
como en la Jefatura Central de Trans
portes tjel Ministerio de Marina (Juan 
de Mena, 3), pudiendo ser visto el mate
rial de referencia en este Parque todos 
los días laborables, de 9 a 13 horas.

Se admiten proposiciones hasta las doce 
horas del día anterior hábil al ere la su
basta.

Los anuncios, por cuenta de los adju
dicatarios.

San Fernando, 28 de septiembre de 1957. 
E! Comandante de Intendencia, Secre
tario, Manuel Forero.—Visto bueno, el 
Capitán de Navio, Presidente, Enrique 
Barbudo.

4.379.
*  *  ár

MINISTERIO DE HACIENDA  

Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones

Autorizando a las Compañías de 
Seguros que se citan para efec
tuar operaciones de reaseguro en 
España.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 9.° del Decreto de 
29 de septiembre de 1944, en el que se 
dictan, las normas a que han de some
terse todas las operaciones de reaseguro 
mercantil relativas a riesgos españoles,

Esta Dirección General ha autorizado 
a «Languedoc», Société d ’Assurances et 
de Réassurances, de París (Francia), para 
efectuar operaciones de reaseguro en el 
mercado español en todos los ramos en 
que opere en su país en seguro directo, 
como incluida en el apartado tercero del 
artículo 2.° del mencionado Decreto, acla
rado por el punto primero de la Orden 
ministerial de 24 de febrero de 1945.

Madrid, 23 de .septiembre de 1957.—El 
Director general, A. de las Alas Puma- 
riño.

*  *  *

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 9.° del Decreto de 
29 de septiembre de 1944, en el que se 
dictan las normas a que han de someterse 
todas las operaciones de reaseguro mer
cantil relativas a riesgos españoles,

Esta Dirección General ha autorizado 
a «La Cite-Vie, Compagnie d’Assurances 
sur la vie», de París (Francia), para efec
tuar operaciones de reaseguro en el mer
cado español en todos los ramos en que 
opere en su país en seguro directo, como 
incluida en el apartado tercero del ar
tículo 2.° del mencionado Decreto, acla
rado. por el puntó primero de la Orden 
ministerial de 24 de febrero de 1945.

Madrid, 16 de septiembre de 1957.—El 
Director general, A. de las Alas Puma- 
riño.

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA

Desconociéndose el paradero de Rafael 
Martínez Pérez, así como su último do
micilio, por el presente se le notifica que 
el ilustrísimo señor Presidente de este 
Tribunal, en el expediente 284-57, ins
truido por aprehensión del automóvil 
marca «Peugeot 202», matrícula L-5542, 
que ha sido valorado en veintiocho mil 
pesetas, ha dictado providencia en cum
plimiento de lo establecido en el apar
tado primero del artículo 75 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, ca
lificando en principio la supuesta infrac
ción como de menor cuantía y, por tan
to, dé la competencia de la Comisión 
Permanente de este Tribunal, debiendo 
tramitarse las actuaciones con arreglo al 
procedimiento señalado en los artícu
los 77 al 84 de dicha Ley.

Lo que se le comunica, advirtiéndole 
que contra dicha providencia puede in
terponer durante el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio, recurso 
de súplica ante el ilustrísimo señor Pie- - 
sidente de este Tribunal.

Asimismo se le comunica que el ilus- 
trísimo señor Delegado de Hacienda de 
la provincia ha acordado se celebre re
unión del Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación el día 25 de 
octubre de 1957, a las trece horas, en la 
Sala de Juntas de esta Delegación de 
Hacienda para resolver lo que proceda 
en el expediente más arriba mencionado.

Lo que se le notifica a - fin de que se 
sirva concurrir ante la misma, pudiendo 

' aducir cuantas pruebas estime conve-., 
nientes a su defensa y mejor derecho, - 
advirtiéndole que con .arreglo a las dis
posiciones vigentes en materia de con
trabando y defraudación tiene la facul
tad de designar para formar parte como 
Vocal del expresado Tribunal en Comi
sión Permanente un individuo de la Cá- . 
mara de Comercio, comerciante o in
dustrial matriculado, cuya propuesta de- • 
berá participar a esta oficina en un plazo 
de dos días, implicando renuncia a tal 
derecho si transcurrido el mismo no ha 
practicado la aludida designación. Se le 
previene por último que caso ce no com
parecer el acto se celebrará sin su pre
sencia.

Barcelona. 28 de septiembre de 1957.—
E: Secretario del Tribunal (ilegible).—Vis
te bueno: el Presidente (ilegible).

5.960.
* *  +

Desconociéndose el paradero de Emilio 
Gosterkg, por el presente edicto se le 
notifica qué por acuerdo de la presiden
cia de este Tribunal, a las doce horas 
del día 9 de octubre de 1957 se reunirá 
la Junta de Valoración, establecida en 
el apartado séptimo del artículo 67 del 
vigente Texto Refundido d* la Ley de 
Contrabando y Defraudación para pro
ceder a la valoración de las mercancías 
afectas al expediente número 666/57, en ' 
el que figura como inculpado.

Lo que se le comunica a efectos de su 
asistencia, por sí o por persona que le 
represente legalmente, a dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se‘ le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Barcelona. 3 de octubre de 1957.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

5.974.

CADIZ ‘ c
Desconociéndose el- actual paradero de 

un individuo conocido por Salomón, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Tánger, se le - 
hace saber por medio de la presente 
que :

«El ilustrísimo señor Presidente de este i 
Tribunal ha acordado convocar sesión  ̂
del Pleno del Tribunal para el día 29 de 
octubre de 1957, a las once horas, para ;> 
ver y fallar el expediente número 145 de ; 
1957, instruido por este Tribunal por 
contrabando, por aprehensión y descubri
miento de tabaco rubio y género' de pro
cedencia extranjera, que se celebrará en 
esta Delegación de Hacienda.

Lo que se le comunica para su conoci
miento y efectos de que comparezca por 
sí, asistido, si lo estima oportuno; per 
Abogado en ejercicio, conforme previene 
el caso primero del artículo 78 de ’a 
vigente Ley de' Contrabando y Defrau
dación, de. 11 de septiembre de 1953, y
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para que presente y prouonga en el ac
to de la vista, según determina el caso 
tercero del mismo artículo, las pruebas 
aue Interesen a la defensa de su derecho.»

Lo que se publica en este diario oficial 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 37 del Reglamento de Proce
dimiento d 29 de Julio de 1924.

Cádiz, 2 de actubre de 1957 —El Secre
tario del Tribunal, Juan M. Ponce.—Vis
to bueno: el Presidente del Tribunal, An
drés Molina.

5.961.
•-!« *

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Juntas de Obras de Puertos 

BILBAO

C o n c u r s o  para la adquisición e insta
lación de ocho grúas automóviles con 

destino a este puerto de Bilbao

Publicado dicho concurso én el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 12 
de septiembre pesado, se fijaba en el misr 
ino como fecha tope para la presenta
ción de proposiciones las once horas del 
dia 20 de noviemb* •> próximo, pero dada 
la circunstancia de ser dia festivo a efec
tos oficíales, queda rectificado el plazo 
para la admisión de proposiciones hasta 
las once horas del dia 21 de noviembre 
próximo

Bilbao, 2 de octubre de 1957.—El Pre
sidente, Alfonso de Churruca.—El Secre
tario-Contador, Leonardo Amiano.

4.386.

Confederaciones Hidrograficas 
NORTE DE ESPAÑA 

OVIEDO
Habiéndose formulado en estos Servi

cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Paulino 
García Suárez. .

Clase de aprovechamiento: Accionar
miento de molino harinero.

Cantidad de agua que se pide: 0,5 me
tros cúbicos por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Nalón.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Caso (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá e l ' peticionario pre
sentar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casai, número 2, tercero, el pro
vecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos pla
zos y horas otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncio o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

Ln apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 dei Real Decreto-ley

antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
afites fijado, pudiendo asistir al acto to
dos. los peticionarios; y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 3 de octubre de 1957.—El Inge
niero-Director. César Conti.

5.972.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

O f i c i a l í a  M a y o r
/

SERVICIO DE RECURSOS

C o n c e d ie n d o  a don. Evaristo Seijo San
martín plazo para vista y alegaciones en 
recurso interpuesto contra resolución del 

Servicio de la Madera

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Evaristo Seijo Sanmartín, se le hace 
saber por el presente que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 40 del Re
glamento de Procedimiento Administra
tivo, de 7 de septiembre de 1954, sé le 
concede un plazo de veinte dias' para que 
dentro de él pueda tomar vista en el Ser
vicio de Recursos de este Departamento 
(Serrano, número 37, Madrid) del expe
diente relativo a recurso de alzada inter
puesto contra resolución del Servicio de 
la Madera de 17 de junio de 1955, relativa 
a renovación del certificado profesional 
clase C, y formular por escrito las alega
ciones que estime oportunas, significán
dole que quien comparezca en su nombre 
deberá justificar su representación con 
poder bastante.

Madrid, 30 de septiembre de 1957.—El 
Jefe del Servicio, F. Moreno.

D e l e g a c i o n e s  
MADRID 

N uevas cn du stria s

Peticionario: «Reparación de Vehículos, 
Sociedad Anónima».

Emplazamiento: Madrid.
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto de ia industria: Reparación y 

puesta a punto de automóviles.
Producción: De acuerdo con la deman

da de reparaciones que la clientela pre
sente en cada caso del ejercicio anual.

Cifra aproximada: De un millón a dos 
millones de pesetas;

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 9 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe accidental, J. Fernández 
Castañeda.

5.930.

AMPLIACIÓN ÜE INDUSTRIA

Peticionario: Coxnpañía Española de
Aparatos Científicos e Industriales, S. A,

Emplazamiento: Madrid
Objeto: Ampliar su industria de apara

tos científicos e industriales.
Capital: Antes de la ampliación, pese

tas 6.500.000; en la ampliación, 584.500 pe
setas. .

Producción: Antes de la ampliación,
balanzas de precisión, microbalanzas, po

tenciómetros, pilas, patrones, hornos, acce
sorios, por un valor aproximado de pese
tas 3.000.000; en la ampliación, aumentar 
en up 50 por 100 la producción anterior 
y fabricar además lo siguiente: Apa
ratos eléctricos registradores, osciladores 
eléctricos y receptores, motores reversi
bles para mando a distancia, aparatos 
ópticos y, en general, aparatos científicos 
de precisión, por un valor aproximado de 
11.000.000 de pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, debidamente reintegrados* los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas fde esta 
Delegación de Industria, Sagasta. *14

Madrid, 30 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

10.927.
Ü# *  *

Peticionario: «Producción y Comercio; 
Sociedad Anónima».

Emplazamiento: Madrid.
Capital social: 1.500.000 pesetas.
Objeto de la petición y producción 

anual: Fabricación de 3.000 kilogramos 
de pinturas al aceite; 1.500 kilogramos de 
barnices al aceite; 3.000 kilogramos de 
pinturas esmaltes y 2.000 kilogramos de 
pastas, etc. - ■

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo, 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, núme
ro 14.

Madrid, 10 de septiembre de 1957.—Él 
Ingeniero Jefe accidental, J. Fernández 
Castañeda. ‘

5.931.

Peticionario* «Química Ibérica, S. A.»
Emplazamiento: Madrid.
Capital social: 5,000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

productos auxiliares para la industria 
textil, de cueros y otras varias.

Producción anual: 100 toneladas de so
luciones de polimerizados acrílicos; 106 
toneladas de condensados de óxido de 
etileno sobre alcoholes grasos; 200 tone
ladas de emulsiones de polimerizados acrí
licos; 62 toneladas de condensados de 
óxido de etileno sobre ácidos grasos; 156 
toneladas de condensados de óxidos de 
etileno sobre alquil-fenoles y 36 toneladas 
de condensados de óxido de etileno sobre 
aceite de ricino.

Esta industria empleará maquinaria na
cional y primeras materias en parte na
cionales y las siguientes extranjeras:

114 toneladas de monómeros acrílicos, 
52 toneladas de alquil-fenoles y 200 kilo
gramos de óxido de benzoilo

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, como los fabricantes 
que puedan suministrar las primeras ma
terias cuya importación se solicita, pre
senten por triplicado, debidamente rein
tegrados, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Sagasta, 14. . .

Madrid, 19 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe accidental, J. Fernández 
Castañeda.

5.932.
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Peticionario: Don Toribio Gutiérrez
Gómez.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: 96.000 pesetas.
Objeto de la petición y producción 

anual: Envasado de 200.000 kilogramos de 
harina simple de trigo al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 19 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe accidental. J. Fernández 
Castañeda.

5.933.
LEGALIZACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Enrique Castro Se
rrano.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la petición: Taller mecánico.
Capital: 88.125 pesetas.
Producción: Mecanización general de 

piezas por valor de 30.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas naoionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14

Madrid, 16 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe accidental, J. Fernández 
Castañeda.

5.934.

BARCELONA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Llopart Miquel.
Localidad del emplazamiento: Gualba.
Capital de la ampliación: 332.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Mejorar y au

mentar su fabricación de papel.
Producción: Pasar de 135.000 kilogra

mos al año a 405.000 kilogramos de papel 
de diferentes clases y tamaños.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales (desperdi

cios de papel). .
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación le Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 19 de septiembre de 1957:— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

772. '

Peticionario: Don Camilo Carreras
Riera.

Localidad del emplazamiento: Calella.
Capital: 64.700 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de géneros de punto.
Producción: 800 docenas de medias y 

750 docenas de prendas interiores y am
pliación hasta 200 doceiias de medias y 
1.440 docenas de prendas interiores v ex
teriores.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta

Delegación de industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407 

Barcelona, 3 de septiembre de 1957.-- 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

10.621.

Peticionario: Don Juan Casanovas Illa. 
Localidad del emplazamiento: Horta

de Avino.
Capital de la ampliación: 70.000 pese

tas.
Objeto de la petición: Ampliar su ac

tual industria de fabricación de tejidos 
de algodón con cuatro telares de 1,10 me
tros de ancho.

Producción: Según manifiesta el titu
lar no variaría su actual producción ni 
el consumo de primeras materias. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 9 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas. 

10.619.
*  *  *

Peticionario: Don Benjamín Sánchez 
Fibla,

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 200.000 pesetas. * 
Capital ampliación: 83.000 pesetas. 
Objeto de la petición: Ampliar indus

tria moldeo resinas sintéticas.
Producción actual: 1201)00 kilogramos 

piezas varias.
Producción de la ampliación: 200.000 

kilogramos piezas varias.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio, pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 20 de septiembre de 1957.—  
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.663.
*  *  í<

Peticionario: «Metros, S. A.»
Localidad del emplazamiento: Mataró. 
Capital: 700.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria dedicada a la fabricación de me
aros de madera y metálicos.

Producción: La producción anual ac
tual, de 15.000 docenas de metros, se am
pliará hasta 20.000 docenas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
[Relegación de Industria, sita en la ave
tada del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 17 de septiembre de 1957.—El 
ingeniero Jefe, .M. de las Peñas.

10.692.

NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Don Pedro Quer Vidal. 
Localidad del emplazamiento: Barce- 

ona. .
Capital: 253.200 pesetas.

Objeto de la petición: Instalación de 
un taller mecánico dedicado a la cons
trucción de aparatos y grupos de acción 
y control por aire o fluido a presión.

Producción: Anualmente, 500 prensas 
neumáticas hasta una Tm.; 500 tornillos 
neumáticos para trabajos de serie; 100 
platos rotativos; 100 grupos de acciona
miento neumático sobre pedido y utillaje 
sobre pedido.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 507.

Barcelona, 13 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

10.680.
*  *  *

Peticionario: Don Francisco Pulg Ca
ballé.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona,

Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de ácido glutámico.
Producción: 35 Tm. anuales.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Los industriales que se consideren afec  ̂

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo . Franco. 407.

Barcelona, 26 de agosto de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.656.
*  *  *

Peticionario: Don Clemente Mezquita 
Ros.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 130.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de pequeños ob
jetos de caucho regenerado.

Producción: 7.440 kilogramos anuales 
de objetos de caucho regenerado, tales 
como enchufes, pelotitas huecas y maci
zas, peras para pulverizadores, etc.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industríales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez, 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 12 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Penas.

10.664.
*

*  *  *

Peticionario: Don José Mora Puntos. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de litografía.
Producción: Impresos litografiados por 

encargo por un valor de 75.000 pesetas 
mensuales.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se, consideren afec
tados por el anterior anúncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez, 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que
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estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Fránco. 407.

Barcelona, 13 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.637.
♦ * *

Peticionario: Don Juan Moragas Vidal.
Localidad del emplazamiento: Manresa.
Capital: 160.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de tejidos de ra
yón y viscosilla, con cuatro telares de 
160 cm. y otra maquinaria auxiliar.

Producción: 23.000 metros eje tejidos de 
rayón y viscosilla.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez, 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 7 de septiembre de 1957-— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

774.
* * >!:

Peticionario: Don Mario Flaqué Llubes.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 385.000 pesetas.
Objeto de la petición: Solicita instalar 

una nueva industria de montaje de equi
pos radioeléctricos.

Producción: 20 equipos fijos de 12 W., 
20 equipos fijos de 50 W., 20 equipos mó
viles de 10 W., 10 equipos móviles de 2 W

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a' partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 7 de agosto de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

775.
. *  *  *

Peticionario: Don Segismundo Serra de 
Riquer.

Localidad del emplazamiento: Manresa
Capital: 257.150 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de viruta de ma
dera, aprovechando los residuos de una 
industria de aserrío que el peticionario 
posee en la misma localidad.

Producción: 250 Tm. anuales de viruta 
de madera.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden .pre
sentar en el plazo improrrogable de diez, 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 12 de septiembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.620.

ALAVA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Andrés Crucelegm 
Orozco.

Emplazamiento: Vitoria, Barrancal. 9.
Capital: 260.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de con

fección artículos de géneros de punto, .

Producción: Jerseys y faldas, 6.500
prendas.

La maquinaria y materias primas se
rán de procedencia nacional.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Vitoria, 23 dé septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, S. Soler A.

10.676.

Peticionario: Don:Enrique Castillejo.
Emplazamiento: Alto Escalmendi.
Capital: 5,000.000 de pesetas.
Objeto: Instalación de industria de fa

bricación de diversas clases de cartón.
Producción: Cartón gris y en colores, 

2.050.000; planchas .de cartón ondulado 
y rollos, 2.000.000.

Toda la maquinaria a instalar es de 
procedencia nacional.

Lo que se hace público a efectos de 
lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

Vitoria, 20 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, S. Soler A.

10.675.

AVILA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antolín García de 
Juan.

Emplazamiento: Crespos.
Objeto: Instalación de una fábrica de 

hielo con compresor de 2.000 f/h . Tanque 
generador y motor eléctrico de 2 HP

No se solicita importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días.’ en esta 
Delegación, avenida de Portugal. 27

Avila, 17 de septiembre de 1957.—El In
geniero Jefe, Juan González Uña.

10.682.
* * *

Peticionario: Don Julio Martín Gon
zález.

Emplazamiento: Sanchidrián.
Objeto: Instalación de un cinematógra

fo con capacidad para 280 espectadores.
No se solicita importación de maqui

naria.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en esta Delegación, ave
nida de Portugal, 27.

Avila, 30 de julio de 1957.—El Ingenie
ro Jefe. Juan González Uña.

10.658.

BADAJOZ 

N u e v a  í n d u s t r i a

Peticionario: Don Fernando Díaz Bo
nilla.

Lugar de situación de la industria: Ba
dajoz.

Objeto: Instalar una industria de taller 
mecánico para reparación de vehículos

Capital: 83.850 pesetas.
La industria empleará maquinaria v 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta, Delegación de Industria.

Badajoz, 23 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, A. Martinez-Mediero. 

10.641,

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Ganadería

Anunciando subasta de las obras 
que se citan.

Previo cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, esta Dirección 
General de Ganadería anuncia subasta 
de las obras referentes a la de ganado 
de cerda en la estación pecuaria regio
nal de Murcia, por un presupuesto de 
ciento cincuenta mil novecientas cincuen
ta y tres pesetas con veintidós céntimos 
(150.953,22 ptas.).

Garantía.—La garantía provisional que 
sr- exige para tomar parte en la subasta 
.de estas obras será de la cantidad de tres 
mil diecinueve pesetas con seis céntimos 
(3.019,06 ptas.)..

La garantía definitiva que se exigirá 
al adjudicatario que resulte de la subasta 
será la cantidad de seis mil treinta y 
ocho pesetas con doce céntim os. (6.038,12 
pesetas).

Plazo.—El plazo de ejecución de las 
obras será de tres meses, que comenzará 
a contarse desde los diez días naturales 
siguientes al del otorgamiento del con
trato.

Expediente.—El expediente, con los do
cumentos de que consta el proyecto res
pectivo, así como las bases de la subasta, 
se hallan de manifiesto en la Dirección 
General de Ganadería, Inspección de 
Obras y Cultivos, y en la Estación Pecua
ria Regional de Murcia, como también el 
modelo de proposición a que se ha de 
ajustar, y que también se publica al final 
de este anuncio, desde las diez a las 
trece horas de todos los días hábiles hasta 
e1 anterior al de la celebración de la su
basta.

Proposiciones.—Se presentarán en el 
Registro General del Ministerio de Agri
cultura. en sobre cerrado y lacrado, por 
los proponentes de' las once a las trece 
horas, de los diez días hábiles a contar 
desde el siguiente hábil también al ere 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, así co
mo igualmente en el cBoletín Oficial» de 
las provincias de Madrid y< Murcia, y se
rán redactadas en papel cómún timbrado 
conforme a lo preceptuado en la Lev del 
Timbre, ajustándose al modelo que, como 
antes se dice, so inserta al final. Dada 
la urgencia de realizar la obra, por 'o 
avanzado de la época del año, se reduce 
el plazo de' ’ einte días a diez días, según 
lo dispuesto en la Ley de Contabilidad, 
que exige para ello Orden, ministerial 
(artículo 50).

Documentos.—SeparacTos de la proposi
ción se nresentarán los siguientaes docu
mentos :

a) Resguardo que acredite la consti
tución de la garantía provisional en la 
Caja General de Depósitos o en cualquie
ra de sus sucursales.

b) Declaración, reintegrada con arre
glo a la Ley del Timbre, en la que el li
citador afirme. l̂ ajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno ,de 
los casos de incapacitación o incompati
bilidad previstos en la Ley de Contabili
dad (artículo 48).

c) De hallarse matriculado en la, con
tribución industrial, correspondiente/'

d) El poder que acredite la represen
tación del proponente si no la suscribe 
el mismo.

e) Justificante de hallarse al corriente 
de pago' en ios seguros sociales expedido 
por el Instituto Nacional de Previsión.

Abono dp' gastos.—Todos los anuncios 
de subasta, otorgamiento de contrato y,
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en general, cuantos ocasione el cumpli
miento del mi3mo serán de cuenta del 
adjudicatario.

Apertura 'e pliegos.—La suuasta se ce
lebrará en la Dirección General de Ga
nadería, bajo la presidencia del titular 
de la misma o funcionario en quien de
legue y tendrá lugar al siguiente día há
bil al en que termine el plazo señalado 
anteriormente para la admisión de pro
posiciones y a las doce horas.

La Junta estara formada por el Di
rector general, como Presidente, y actua
rán como vocales el Interventor Delegado 
de la Administración del Estado en el 
Ministerio de Agricultura, el Jefe de la- 
Asesoría Jurídica, el Arquitecto e Ins
pector de Obras y Cultivos, todos ellos del 
Ministerio de Agricultura, o por los fun
cionarios que respectivamente les susti
tuyan.

En dicho acto, del que dará fe el No
tario a quien por turno corresponda asis
tir, se procederá a abrir por el orden en 
que aparezcan registrados los sobres de 
«documentación exigida» y, caso de pre
sentarse dos o más proposiciones iguales, 
se verificará en el mismo acto una lici
tación por pujas a la llana durante el 
término de quince minutos, precisamente 
entre los titulares de aquellas proposicio
nes, y que si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá la adju
dicación por medio de sorteo.

Reserva.—La Dirección General de Ga
nadería se reserva el derecho de adjudi
car la subasta al autor de la proposición 
más ventajosa, así como de rechazarlas 
todas, sin que ello c derecho a los lici
tadores a reclamación alaguna.

Complemento.—-En todo lo no previsto 
en este anuncio, en los pliegos de condi
ciones y demás documentos del proyecto 
regirán como supletorios y complemen
tarios los preceptos de la legislación ge
neral de obras públicas, de- la contrata
ción administrativa y de la legislación 
social.

Modelo de proposición

El que suscribe ..., en su propio nom
bre (o en representación de .......  según
apoderamiento que acompaña), vecino 
dp ...... . provincia de ...... . con documen
to de identidad que exhibe y con domi
cilio en ...... . calle de .......  número ......:,
enterado del anunmio de la subasta para 
la ejecución de las obras referentes a 
la construcción de un edificio para aloja
miento de 16 lotes de crías de ganado de 
cerda en la estación pecuaria regional 
de Murcia, publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día .......  5e
compromete a llevar a cabo dichas obras 
en la cantidad de ......  pesetas (en nú
mero y letra), ajustándose por completo 
al pliego de * condiciones de la subasta y 
a los de condiciones facultativas del pro
yecto. Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir' los obrero* de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por joma
da legal de trabajo y por horas extraor
dinarias no sean inferiores a los tipos le- 
legalmente establecidos. (Lugar, fecha y 
firma del proponente o su representante 
legal.)

Estas proposiciones irán en sobre ce
rrado, llevando escrito en el anverso:

«Proposición para optar a la subasta 
de ......» y los documentos que se deta
llan anteriormente, y que van separados 
de la proposición, llevarán también en 
el anverso del sobre escrito «documenta
ción exigida» y firmados los dos sobres 
por el concurrente.

Madrid, 30 de septiembre de 1957.—El 
Director general, P. D., F. Polo.

4.394.

Jefaturas de Ganadería
BARCELONA 

INSTALACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Francisco Camats
Bernad.

Emplazamiento : Martorell.
Industria: Taller de elaboración de

tripas.
Capacidad de producción: Industriali

zación de unas 8.000 madejas anuales.
Elementos de trabajo: Un termo calen

tador, un insuflador o compresor, dos 
mesas de mármol, seis vasijas para guar
dar género, cuatro cubos *y diez basti
dores.

Lo que se hace público a fin de quq 
en el plazo de diez días puedan presen
tarse en esta Jefatura Provincial de Ga
nadería (paseo de San Juan, 1, tercero, 
primera) las reclamaciones, suscritas por 
triplicado, que se consideren oportunas.

Barcelona, 13 de septiembre de 1957.— 
El Jefe del Servicio, A. Puigdollers.

5.839.

LERIDA 
NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Don José Safont Bósch.
Objeto de lá petición: Fábrica de pien

sos compuestos, con una potencia de 105 
caballos de fuerza.

Localidad: Mollerusa.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado las alegaciones que estimen oportu
nas en esta Jefatura en un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir de la fecha 
de la publicación del presente anuncio.

Lérida, 21 de septiembre de 1957.— El 
Jefe provincial de Ganadería (ilegible).

5.890.
*  *  *

Peticionario: Don Magín Daniel Ca- 
bestany. -

Objeto de la petición: Industria de des
pojos comestibles con cámara de 1/4 CV.

Localidad: Mollerusa.
Maquinaria y materias primas nacio

nales-
Se hace’ pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
las alegaciones que estimen ^oportunas en 
esta Jefatura en un-plazo-máximo-de diez- 
días hábiles, contados á partir de la fecha 
de la publicación del presente anuncio.

Lérida, 21 de septiembre de 1957.—El 
Jefe provincial de Ganadería (ilegible*.

5.891. : . 
 MURCIA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Francisco García 
Marco.

Emplazamiento: Archena.
Industria: Taller de elaboración de

tripas.
Lo que se hace público para que en. 

plazo de diez días hábiles puedan presen
tarse las reclamaciones, por escrito tripli
cado, que se estillen procedentes ante 
esta Jefatura Provincial de Ganadería.

Murcia, 25 de septiembre d‘e 1957.—El 
Jefe del Servició, J.'Villarig.

5.903.

Servicio del Cáñamo

MADRID 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don A n t o n i o  Samper 
Estañ.

Objeto de la industria: Limpieza de 
borras de cáñamo.

Emplazamiento: Callosa de Segura (Ali
cante).

Capital de la instalación: 43.000 pe
setas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por la misma puedan presentar por du
plicado les escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de este Servicio del Cáñamo, Sa- 
gasta, número 13.

Madrid, 26 de septiembre de 1957.—El 
Ingeniero Director accidental, Juan Mas- 
san et.

10.631.
*  *  *

Peticionario: Don Antonio Hernández 
González.

Objeto de la industria: Agramado de 
cáñamo, lino y sus desperdicios.

Emplazamiento: Callosa de Segura (Ali
cante). \

Capital de-la instalación: 100.000 pe
setas.

Maquinaria y materiás primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten por duplicado los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de'diez días, en las oficinas de este 
Servicio del Cáñamo, Sagasta, número 13.

Madrid, 26 de septiembre de 1957.—E1 
Ingeniero Director accidental, Juan Mas- 
sanet.

10.630.
*  *  *

4

Peticionario: Textiles Reunidas Algo
doneras, S. A.

Objeto de la industria: Desmotado y 
desborrado de algodón.

Emplazamiento: Jerez de la Frontera 
(Cádiz).

Capital de la instalación: 10.840.867,97 
pesetas.

Maquinaria: Nacional y extranjera.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten por duplicado los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de este 
Servicio del Algodón, Sagasta, número 13.

Madrid. 24 de ^septiembre-de 1957.—EL 
Ingeniero Diréctor, Acisclo Muñoz Torres.

10.579.

Servicio Nacional del Trigo

MADRID 

PÓr Orden ministerial de 6 de febrero 
de 1956 se declaró de * urgencia la reali
zación de las obras de un granero para 
cereales en Priego (Cuenca), a efectos 
de que le sea aplicado el procediminto 
de expropiación con carácter de urgencia 
previsto en el artículo 52 de la Léy de 16 
de diciembre de 1954, a la adquisición de 
los terrenos situados en el término de 
Priego, y por orden del Servicio Nacional 
del Trigo de 27 de septiembre de 1957 se 
dispuso la inmediata adquisición de dicho 
terreno.

Según los antecedentes obrantes en 
este Servicio Nacional del Trigp, apare-
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cen como propietarios ios Herederos de 
Ildefonso Cañas, doña Segunda * Marquí- 
na, don Alejandro Casero Calvo, doña Hi
laria Morillas Añormero, don Mariano 
Salmerón Parra, doña Josefa Soria y do
ña Pía Mariscal Cruz.

Descripción de las fincas.

Finca número 1.—Parcela de tierra en 
término de Priego, al paraje «La Loma», 
de 381 metros cuadrados, que linda: por 
Norte, carretera de Alcocer a Tortuera; 
Sur, carril; Este? Segunda Marquina y 
Josefa Soria, y Oeste, Segunda Marquina 
y José Valle. Figura al polígono 24, par
cela 583. Propiedad de herederos de Il
defonso Cañas.

Finca número 2.—Parcela efr los mis
mos términos y paraje, de 190 metros 
cuadrados, que linda: por Norte, carre
tera Alcocer-Tortuera; Sur, Josefa So
ria; Este, Alejandro Casero, y Oeste, he
rederos de Ildefonso Cañas. Figura al po
lígono 24, parcela 580. Propiedad de doña 
Segunda Marquina.

Finca número 3.—Parcela de tierra en 
los mismos término y paraje de las an
teriores, de 190 metros cuadrados, que 
linda: Norte, carretera Alcocer-Tortue
ra; Sur, Josefa Soria; Este, Hiiaria Mo
rillas y Mariano Salmerón, y Oeste, Se
gunda Marquina. Figura al polígono 24, 
parcela 580 (a). Propiedad de don Ale
jandro Casero Calvo.

Finca número 4.—Parcela de tierra en 
el mismo término y .paraje de las ante
riores, de 381 metros cuadrados, que lin
da: Norte, carretera Alcocer-Tortuera;
Sur, Mariano Salmerón; Este, Rufino Ló
pez, y Oeste, Alejandro Casero. Figura 
al polígono 24, parcela 578. Propietaria, 
doña Hilaria Morillas Añormero.

Finca número 5.—Parcela en los mis
mos término y paraje de las anteriores, 
de 286 metros cuadrados, que linda: Nor
te, Hilaria Morillás; Sur, Pía Mariscal; 
Este, viuda de Mariano Cerna, y Oeste, 
Alejandro Casero. Figura al polígono 24, 
parcela 579. Propiedad de don Mariano 
Salmerón Parra.

Finca número 6.—Parcela en los mis
mos término y paraje de las anteriores, 
de 571 metros cuadrados, que linda: Nor
te, Segunda Marquina y Alejandro Ca
sero; Sur, Pedro Rivero; Este, Pía Maris
cal, y Oeste, herederos de Ildefonso Ca
ñas. Figura al polígono 24, parcela 582. 
Propietaria, doña Josefa Soria.

Finca número 7.—Parcela de tierra en 
los mismos término y paraje de las an
teriores, de 280 metros cuadrados, que 
linda: Norte, Mariano Salmerón; Sur, 
Patricio Canales; Este, viuda de Mariano 
Cema, y Oeste, Josefa Soria. Figura al 
polígono 24, parcela 598. Propietaria, do
ña Pía Mariscal Cruz.

En su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expediente d§ ex
propiación al amparo de lo dispuesto en 
la Ley antes citada, se hace público di
cho acuerdo, así como que el día 10 de 
octubre de 1957, a las diez horas, se pro
cederá al levantamiento del acta previa 
a la ocupación del referido terreno, pu
blicándose este edicto, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 52 de la citada Ley, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en el de la provincia y en un diario 
local, para conocimiento de los citados 
y demás propietarios y titulares de dere
chos sobre dichos predios, a todos a quie
nes se advierte deberán concurrir a di
cho acto con los documentos públicos o 
privados acreditativos de sus respectivos 
derechos, y con el recibo de la contribu
ción territorial correspondiente al pri
mer trimestre del año en curso.

Madrid, 30 de septiembre de 1957.-—El 
representante de la Administración, Luis 
Hurdisán.

4.383.
SEGOVIA

S u s t it u c ió n  y  a m p l ia c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionário: Don Anastasio Santamaría 
Martín.

Objeto de la petición: Sustituir un tri
turador marca «Asimel» por otro marca 
«Serralcón» y ampliar la potencia del mo
tor en 6 C. V. en el molino de piensos.

Localidad de emplaamiento: Bernúy de 
Porreros.

Capital: 25.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
~ Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que es
timen oportunos, por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Segovia, 23 de septiembre de 1957.—El 
Jefe provincial (ilegible).

4.321.

TERUEL
N UEVA < INDUSTRIA'

Peticionario: Don Manuel Antón Her
nández.

Objeto de la petición: Instalación tri
turador forrajes: v

Localidad del emplazamiento: Ademuz 
(Valencia).

Capital: 8.890 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para qué

los industríales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que es
timen oportunos, por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Teruel, 25 de septiembre de 1957. — El 
Jefe provincial, Federico Jiménez Lle- 
rena.

5.904.

MINISTERIO DEL AIRE

Bases Aéreas 
LEON

Junta Liquidadora de Material
S u basta

Celebración: días 11 y 30 corriente mes, 
a las diez horas treinta minutos, en esta 
Delegación, comprendiendo material di
verso (obras, automóviles, repuestos).

Pliegos condiciones, en General Mo
la, 6, León; Ministerio Aire, esta Delega
ción, Jefatura Sectores Aéreos de Bur
gos y Santiago y Aeropuertos de Santan
der, Lugo y Burgos.

El material podrá ser examinado en 
días laborables desde las nueve treinta a 
las trece horas, estando aparcado en esta 
Base y Aeropuertos antes dichos.

Anuncios, *a cargo adjudicatarios.-
León, 2 de octubre de 1957.—El Secre

tario, Ricardo Palacio.
10.873.

SECRETARIA GENERAL  
DEL MOVIMIENTO  

Delegaciones Provinciales 
de Sindicatos

OVIEDO
Se convoca a concurso público para la 

adquisición de un equipo para el lavado, 
secado y planchado de ropas con destino 
al Sanatorio José Antonio Girón, de Ovie
do, por un importe de 200.000 pesetas.

El pliego de condiciones se halla de ma- ’ 
niíiesto en la Obra Sindical «18 de Julio», 
Casa Sindical, plaza Gran vía, Oviedo.

Plazo, diez días publicación del pre- . 
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Oviedo, 2 de octubre de 1957.—El Dele
gado provincial de Sindicatos (ilegible).

4.385.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

MADRID
Don Miguel Martín-Montalvo y Gurrea, 

Secretario de Sala del Tribunal Supre
mo y del Juzgado Especial sobre ins
cripción en el Registro de la Propiedad 
de Bienes Eclesiásticos.
Doy fe: Que en autos promovidos á 

nombre de la Provincia Religiosa de Na
varra-Cantabria, Aragón, de la Orden de 
Frailes Menores Capuchinos de San Fran. 
cisco de Asís (vulgo, Padres Capuchinos), 
contra los presuntos herederos o causa-

habientes de los fallecidos Religiosos Pa
dres Elias Leoz Otazu, Pedro Erice Sa
gúes y Santiago Remigio Echegaray, As
co, siendo parte el Ministerio riscal, so
bre inscripción en el Registro de -a Pro
piedad de una finca, a nombre de dicha 
Provincia, sita en Tudela (Navarra), se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia núm. 58.—-En Machid a dos 
de octubre de mil novecientos cincuenta 
y siete; el Excmo. Sr. D. Acacio Oharrin 
y Martín-Veña, Magistrado del {Tribunal 
Supremo, Juez Especial sobre inscripción 
en el Registro de la Propiedad de Bienes

Eclesiásticos; habiendo visto los presen
tes autos, seguidos por los trámites es
tablecidos por la Ley de 11 de julio de 
1941, promovidos a nombre de lá Pro
vincia Religiosa de Navarra-Cantabria^ 
Aragón, de la Orden de los Frailes Me
nores Capuchinos de San Francisco de 
Asís (vulgo Padres Capuchinos), repre
sentada por el Procurador don Ignacio 
Nieto y defendida por el Letrado don 
Remigio Lovélle, contra los presuntos he
rederos o causahabientes de los falleci
dos Religiosos, Padres Elias Leo¿ Otazu, 
Pedro Erice Sagúes y Santiago-Remigio 
Echegaray Asco, declarados en rebeldía, 
y en los que es parte el Ministerio Fis-
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cal, sobre inscripción en el Registro de la Propiedad, a  nom bre de dicha Provincia religiosa, de una finca, s ita  en T udela (N avarra), previa declaración de propiedad a favor de la m isma,

Pallo: Que debo declarar y declaro, a los efectos de este procedimiento especial, que pertenecen realm ente en propiedad a  la Provincia Religiosa de N avarra-Can. tabria^Aragón, de la Orden de Frailes Capuchinos de San Francisco de Asís, la finca rústica y urbana, pieza de tie rra  blanca, situada en jurisdicción de Tudela, en el cam po de la H uerta  Mayor, té rm ino de G riseras y D elan tera Alta, de seis robos catorce alm udes y medio, equivalentes a sesenta y dos áreas tres cen- tiáreas; linda: por Norte, cam ino de R onda; Sur, M arquesa de Bárboles; ai Este, Blas Morte, y Oeste, cami: . vecinal. Dentro  de esta finca se h a  construido un edificio conocido con el nom bre de San Francisco, el cual mide seiscientos seten ta  m etros cuadrados de extensión superficial, con un patio in terio r de ciento diez m etros cuadrados. Consta el expresado edificio de dos pisos con el firme; insc rita  en el R egistro de la Propiedad de Tudela, a nom bré de don Elías Leoz O ta- zu, don Pedro Erice Sagúes y don Rerni- gio-Echegaray Asco, en concepto de libre de cargas, al folio tres del tom o 697, libro 125 de Tudela, inscripción tercera, finca 5.413, y en su consecuencia, m ando que se inscriba en el mismo m encionado Registro, a nom bre de la Congregación dem andante, con cancelación de las inscripciones que de ella figuran a  favor de los interpósitos Padres Elías Leoz Otazu, Pedro Erice Sagúes y Santiago-Rem igio Echegaray Asco, y no h a  lugar a hacer en este fallo declaración expresa sobre los medios y form as en que la ac to ra  adquirió las fincas objeto de este juicio. Notifíquese esta sentencia a los in terpósitos declarados en rebeldía, en la form a prevenida en la  Lev, publicándose el oportuno  edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Navarra», a s í  por esta mi sentencia, definitivam ente juzgando, en única instancia, lo pronuncio, mando y firm o: Acacio C harrín  y M artín-V ^ña (rubricado). D icha sentencia h a  sido publicada en el mismo día de su fecha n Y para  que conste y cum pliendo :o m andado, publicar en el BOLETIN O FI CIAL DEL ESTADO, pa ra  que sirva de notificación a los dem andados en rebeldía, presuntos herederos o causahabientes de los fallecidos Religiosos, P adres Elías Leoz Ótazu, .Pedro Erice Sagúes y Santiago-Rem igio Echegaray Asco, expido y firmo el presente, en M adrid a dos dfe octubre de mil novecientos cincuenta y siete. — El Secretario, Miguel M artín- M ontalvo.—El M agistrado Juez Especial Acacio C harrín .
10.899

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
En este Juzgado de P rim era In stan cia  núm ero cinco de M adrid, y en los autos promovidos por el P rocurador señor Mezquita, en nom bre y representación de don Lázaro C arm ona M artín  Pozuelo, con tra  doña Encarnación Rodríguez Gómez Salcedo, hoy sus herederos, se h a  dictado la providencia que es del tenor lite ra l siguien te:«Providencia. — M agistrado-Juez, señor Carnicero.—M adrid a  dos de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.—Los an teriores certificación y escrito' únanse a los autos de su razón, y proveyendo al escrito dem anda form ulado por el P rocurador señor Mezquita, en nom bre de don Lázaro C arm ona M artín  Pozuelo, se adm ite cuanto ha  lugar en derecho la misma, y puesto que se encuentra.: cum

plidos los requisitos exigidos en las reglas p rim era a  te rcera  del artícu lo 131 de la Ley Hipotecaria, sustancíese el pro cedim iento que se promueve y a  que se contrae el expresado precepto, y requiérase a  los ignorados herederos o causahabientes de doña Encarnación R odríguez y Gómez Salcedo, p a ra  que den tro  del térm ino de diez días, paguen a  dicho acreedor ejecu tan te  la can tidad  de trece mil pesetas, im porte del principal del préstam o reclam ado, m ás los intereses devengados desde el 27 de m arzo de 1956, a razón del 8 por 100, que im portan  hasta  la fecha 1:300 pesetas y los que se devenguen en lo sucesivo, a  razón del mismo porcentaje, e intereses de dem ora tam bién al 8 por 100 anual, desde la fecha en que debieron ser satisfechos los intereses señalados al capital del préstamo, y que ascienden h a sta  hoy a  93,60 pesetas, con más las costas y gastos de este procedim iento, y bajo apercibim iento que de no verificarlo, les pa ra rá  el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, llévese a cabo el requerim iento acordado an terio rm en te por medio de edictos insertos en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» de esta provincia, y asimismo llévese a cabo dicho requerim iento en la finca designada en  la escritu ra  de préstam o, casa núm ero cinco de la plaza del G eneralísimo, de T orra lba de C alatrava, pa ra  lo que se expedirá el oportuno exhorto al señor Juez de igual clase de C iudad Real, facultándose al portador p a ra  in terven ir en su cum plim iento, y en cuanto a  la aportación de la certificación de cargas a que se refiere la regla cu a rta  del a rtículo 131 de la Ley H ipotecaria, una  vez tran scu rra  el térm ino del requerim iento de pago que se acuerda, inste la parte  lo que a su derecho convenga. Lo m andó y firm a Su Señoría; doy fe: J e sús C arnicero (firm ado).- /  n te mí, P. S., Felipe Sagaseta (firm ado).»Y para que sirva de requerim iento en form a a los ignorados herederos de doña E ncam ación Rodríguez Gómez Salcedo expido el presente en M adrid a dos de octubre de mil novecientos cincuenta y siete.—El Juez Jesús Carnicero.—El Secretario. Felipe Sagaseta.10.898
BADAJOZ

Don Francisco Redondo Pérez, M agistrado, Juez de P rim era In s tan c ia  de estacapital y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núm ero 230 de 1957, se instruye expediente a  in s tan cia del P rocurador de los T ribunales don R afael Bueno Gómez de Lázaro, en representación de don Emilio Alvarez Castellano, m ayor de edad, casado, industria l y de esta vecindad, sobre cam biar e¡ orden de sus apellidos, para  que en lo sucesivo pueda usar como prim ero el de Castellano, en lugar de Alvarez, cambio que afec taría  a sus hijos m enores de edad que hoy tiene y aquellos que en lo sucesivo pudiera tener, en atención a  las siguientes consideraciones: Don Emilio Alvarez C astellano es n a tu ra l de Cuenca, siendo hijo  legítimo de don Emilio Alvarez Ullán y de doña Josefa C astellano Cabello y nieto por línea pa te rn a  de don Emilio C astellano Sánche y doña Ana Cabello M acías; contrajo  m atrim onio con doña A ntonia López Gómez-Tejedor el día 23 de mayo de 1948, ten iendo h a sta  el m om ento de esta unión tres  hijos m enores de edad, Eugenio, M aría Josefa y Ana M aría Alvarez López, na tu ra les  de Badajoz, de ocho, siete y cuatro  años, respectivam ente. El abuelo de su representado, don Emilio Castellano Sánchez, es dueño de una joyería y platería, sita  con el núm ero 12 de la calle Arias M ontano, de esta capital, desde el día 28 de enero de 1928, cuyo negocio viene girando con la denom inación de «Emilio Caste

llano. Joyería»; en razón a que u d i E m i lio Castellano Sánchez no tuvo hijos varones de su m atrim onio, tan  pronto como su representado estuvo en edad aprop iada para el negocio, lo instruyó en él y lo puso a su fren te , donde actualm ente continúa, siendo quien lo dirige, en razón a la avanzada edad de aquél. Unido esto a su nom bre de Emilio, ha  hecho que en esta ciudad sea el ac tor conocido por Em ilio Castellano, en vez de Emilio Alvarez Castellano, como en realidad le corresponde. Es ta n  notorio el conocim iento del actor por el prim er apellido de C astellano, que así figura en todos los actos de sociedad o deporte, pudiendo cita r en tre  ellos cuando en las últim as tiradas de pichón celebradas en esta ciudad, el pe- diódico «Hoy», al reseñar la crónica y reproducir su fotografía, lo designaba como don Emilio Castellano, en lugar de don Emilio Alvarez Castellano, y ú ltim am ente, p a ra  acred itar el hecho de ser conocido por el prim er apellido de -Castellano, el actor requirió al Notario de esta ciudad don R afael Fernández de Soria y Cabeza de Vaca el día 24 de abril últim o para  que dicho señor requiera a don Feliz F ernández Torrado, don M anuel C abrera Valerio, don Alfonso M angas Cuen- da y don Joaquín  Querol M olina, con el fin de que dichos señores d ijeran  el nom bre y apellidos por el que se conocía al ac tor y motivos y razones para ello, y todos los requeridos afirm aron ro tu nd am ente, a  excepción de don Joaquín  Querol Molina, quien no lo pudo hacer, que de siem pre hab ían  conocido al requ iren te  por el nom bre y apellido de Emilio C astellano, en razón a haberse criado con su abuelo y adem ás estar encargado del negocio de joyería que su citado abuelo tiene en esta capital,En su virtud, y por providencia de esta  fecha, se h a  acordado hacer pública esta petición en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provincia y en la de Cuenca, con el fin de que puedan ■ form ular oposición los que se crean con derecho a verificarlo en el plazo de tres meses, a con tar desde el día de su publicación.Dado en Badajoz a  dieciocho de septiem bre de mil novecientos cincuenta y siete.—El Juez, Francisco Redondo.—El Secretario, José Cueva.10.794.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don José G arra ld a  Valcárcel, M agistrado-Juez dje P rim era In s tan c ia  del Ju zgado núm ero uno de esta ciudad y su partido.
Por el presente se hace público: Que por providencia de esta fecha, d ic tada en el expediente núm ero 347 de 1957, se ha  tenido por solicitada la declaración dei estado de suspensión de pagos de los com erciantes de esta tflaz' doña R afaela  Sánchez S an tan a  y don Roque González Hernández, establecidos ei- la calle General Vives, núm. 17, y nom brados in te rventores a  d o n . Ism ael Báez Alemán y don Luis Lodos García, como Peritos m ercantiles, y don Ju an  Folch M areé, como represen tan te  de los acreedores de esta plaza «Folch Herm anos» y «Radio Beltrán».
Y para conocim iento de los acreedores interesados, se .expide el i esente. .Dado en Las Palm as de G ran  C anaria  a veinte de septiem bre de mil novecientos cincuenta v s ie te —El Juez, José G arra lda.—El Secretario  (ilegible).10.861

ZARAGOZA
Don Luis Fernando M artinez Ruiz, M agistrado, Juez de P rim era In s tanc ia  del Juzgado núm ero uno de Zaragoza.

Hago saber:. Que en este Juzgado, y con el núm ero 176 de 1957, se sigue, a in stanc ia  de doña Angela B arragán  Eche-
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varria, expediente de fallecimiento de su 
esposo, Pedro Meroño García, nacido en 
Balsapintada (Murcia) el 24 de junio de 
1910. hijo de Ginés y de Petra, con úl
timo domicilio en esta capital, Agustina 
de Aragón, 58, tercero izquierda, del que 
se ausentó al ser movilizado en diciem
bre de 1936, sin que desde entonces se 
hayan tenido noticias de su paradero 

Dado en Zaragoza a cinco de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Juez, Luis Peinando Martinez Ruiz.— 
El Secretario (ilegible).

10.346. y 2A 8-10-1957

LAREDO

Don Juan Manuel Orbe Fernández Losa
da, Juez de Primera Instancia de La- 
redo y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y por 

el Letrado don Estanislao Ron y Ca
cho, como mandatario de doña Severiana 
y doña Victoria garañón  Fernández, se 
sigue expediente sobre declaración de fa
llecimiento de doi. Alejandro José Mara- 
ñón Fernández, nacido en Laredo el día 
26 de febrero de 1887, desde doncfe se 
ausentó a América, y del que no han 
vuelto a tener noticias del mismo desde 
hace más cuarenta años.

Y para que tenga lugar su publicación • 
por dos veces, con intervalo de quince 
días, en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, expido el presente en la villa de 
Laredo tr.. de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y siete.—El Juez. Juan 
Manuel Orbe.—El Secretario

ifiQOO v  9 a «-10-1957

POLA DE L AVIAN A

Don Julián Angel Avilés Caballero, Juez 
de Primera Instancia de la Villa de Pola 
de Laviana.
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado, a instancia de doña 
Serafina Ardura Ardura, vecina de La 
Trapa-Langreo, se sigue expediente para 
declaración de fallecimiento de su esposo, 
don Florentino Fernández Menéndez, na
cido el 21 de febrero de 1900, hjo de Ma
nuel y Jenara, que tuvo sú último domi
cilio en La Trapa-Langreo (Oviedo), ha
biéndose ausentado hacia Rusia y Euro
pa central hacia el año 1939, sin que des
de 1942 se hubiesen tenido noticias suyas,, 
fecha en que se dice falleció.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo'2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Pola de Laviana, 4 de junio de 1957.—El 
Juez, Julián Angel Avilés.—El Secretario, 
Marino Burgos.

10.262. y 2.a 8-10-1957

JUZGADOS COMARCALES

OLIVENZA

Don Justo Hernández Castaño, Juez Co
marcal de esta ciudad: de Olivenza (Ba
dajoz).
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se va a proceder a de
clarar como papel. inservible el corres
pondiente - a los asuntos incoados antes

de 1 de enero de 1927. Y con el fin de 
que los que se crean interesados puedan 
formular sus reclamaciones dentro d e l  
término de quince días a partir de la pu
blicación de este edicto, se publica el 
presente, acordado así en resolución oe 
esa fecha, de conformidad con la Orden 
de 6 de agosto pasado del ilustrísimo se
ñor Subsecretario del Ministerio de Jus
ticia, comunicada a este Juzgado por otra 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de esta ciudad.

Dado en Olivenza a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y siete.—El Juez, Justo Hernández.—El 
Secretario. P. H. (ilegible).

5.906.

JUZGADOS DE PAZ

ARROYO DE SAN SERVAN

Don Eugenio Moreno Cordero, Juez de
Paz de la villa de Arroyo de San Ser-
ván (Badajoz).
Hace saber: Que por orden de la Su

perioridad se va a proceder al expurgo 
de documentos incoados (causas, procedi
mientos, etc., etc.) antes de primero de 
enero de 1927.

Lo que se hace público para que en 
término de quince días puedan* entablarse 
las reclamaciones que se estimen perti
nentes por las personas o entidades inte
resadas.

Arroyo de San Servan, 24 de septiembre 
de .1957.—El Juez de Paz, Eugenio Mo
reno.

5.905.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO

A d m is i ó n  de  v a l o r e s  a l a  c o n t r a t a c i ó n

PÚBLICA Y  COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por los Reglamentos. General de Bolsas 
de Comercio y de Régimen Interior de 
la de Bilbao, ha acordado admitir a la 
contratación pública e incluir en las co
tizaciones oficiales de esta Bolsa de Co
mercio 260.000 acciones ordinarias y al 
portador, de mil pesetas nominales cada 
una, completamente desembolsadas, nú
meros 400.001/660.000, ambos inclusive, 
que tienen los mismos derechos políticos 
y económicos que las de numeración an
terior, que han sido emitidas y puestas 
en circulación por la Sociedad Manufac
turas Metálicas Madrileñas, S. A., domi
ciliada en Madrid.

Lo que se anuncia a,-los-señores inter
mediarios y al público en general para, 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 27 de septiembre de 1957.—El. 
Secretario, Luis de Arandúy.—Visto bue
no, eí Síndico Presidente, Julio Egus- 
quiza.

10.876.
*  *  *

SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA DE 
CEMENTOS PORTLAND

w
Se pone en conocimiento de los señores 

accionistas que el dividendo acordado por 
e1 Consejo de Administración en su re

unión última, se hará efectivo a partir 
del dia 14 del mes actual en el Banco 
Urquijo, de Madrid, contra entrega del 
cupón número 73 de las acciones núme
ros 1 al 22.000, ambas inclusive.

Madrid, 2 de octubre de 1957.—El Pre
sidente del Consejo, Juan Manuel Gan- 
darias.

10.848.
*  *  *

CONSORCIO NACIONAL 
ALMADRABERO, S. A.

A v i s o

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de esta Sociedad que, a partir 
del dia 15 del corriente mes, se hará efec
tivo el dividendo correspondiente a las 
acciones por los beneficios del ejercicio 
de 1956, a razón de pesetas 159.19, libre 
cíe impuestos.

El pago se efectuará en :a siguiente 
forma:

Acciones al portador.—Contra entrega 
del cupón número 24 por el Banco Es
pañol de Crédito, en Madrid, Cádiz y 
Huelva, indistintamente.

Acciones nominativas. — Mediante che
ques nominativos, remitidos directamente 
a los señores accionistas por el importe 
que corresponde a las acciones registra
das a nombre de los mismos en los libros 
de la Sociedad el día 10 del actual.

Madrid, 2 de octubre de 1957.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Mi
guel Manchón.

10.856.

CASA EDITORIAL BAILLY-BAILLIERE, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca la Junta general ordinaria 
para el día 7 de noviembre de 1957, a las 
diecisiés horas, en el domicilio social, 
Don Ramón de la Cruz, 98, Madrid.—El 
Director Gerente, Enrique Bailly Bailliere.

10.854.
*  *  *

HARINO PANADERA, S. A.

BILBAO 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a sus accionistas a la 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
el día 30 de octubre, a las doce de la 
mañana, en primera convocatoria, en su 
domicilio social, para deliberar y resolver 
sobre el siguiente orden del dia:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1956-57 y propuesta de distribu
ción de beneficios.

2.° Nombramiento de Consejeros.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio 1957-58.
4.° Ruegos y preguntas.
5.° Aprobación del acta de la Junta.
En el caso de que por insuficiencia de

número no podría reunirse la Junta en 
primera convocatoria, lo hará en segunda, 
a las doce de la mañana del día 31, en el 
domicilio social.

Bilbao, 2 de octubre de 1957.—El Se
cretario, Guillermo Uribe Ruiz.

5.957.
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BANCO DE ESPAÑA

MADRID

Relación de depósitos de valores incnrsos en presunción de ab andono que con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto de 
24 de enero de 1928 serán adjudicados al Estado, e ingresa do su importe en el Tesoro Público, de no presentarse reclama
ción sobre los mismos por los interesados o sus herederos en el plazo de sesenta días.

Número 
de depósito

D e p o s i t a n t e s Clase de valores Pesetas
nominales

I 30.592 
I 46.370 
I 60.680 
I '65.000 
I 81.582 
I 84.719 
I 85.441 

T 188.917 
T 357.776 
T 440.231 
T 549.993 
T  6Q7.279 
T 634.991 
T 697.478 
T 700.588 
T  790.191 
T 798.815 
T 856.965 
T 895.423 
T 903.275 
T 907.829 
T 916.193 
A 298.775 
A 298.783 
A 298.794 
A 298.796 
A 298.797 
A 298:835 
A 298.843 
A 298.861 
A 298.862 
A 298.877 
A 298,885 
A 298.886 
A 298.890 
A 298.892 
A 298.937 
A 298.943 
A 298.946 
A 298.998 
A 299.001 
A 299.219 
A 299.221 
A 299.353 
A 299.401 
A 299.402 
A 299.510

Matilde Bosadilla Lastra, usufructuaria .....*...........
Federico Blanco Oca ............................................. ........
Josefa Campuzano Fernández de Peñaranda ...........
Jacinto Rosendo Alvarez ..............................................
Fundación de Eugenio González Maldonado ...........
Antonio Turnes Bautista, menor ................... ............
Jesusa, Carlos y Luis Tavira Peralta ......................
Clemente López Coronado ...........................................
Martina Jaén Santos ..................................................
Sofía Gurtá Falcó ........................................................
Isabel Galiano Wys .............. ........................................
Adela Rodríguez Sierra .................. ...........................
Engracia Martín Durán ............................................ .
Aquilino Porras Diez .......................... ........................ .
Sofía Gurtá Falcó ................ :.......................................
Mariano Ortega de la Fuente ....................................
Marcelina Caballero González ....................................
Isidro Lozano Mesuro ..................................................
Antonio Fernández González ........................................
Mercedes Rodríguez Ceballos .......................................
Isabel*Vinent, Marquesa de Vinent ............. ...........
Esperanza Esteruelos Gonzalvo ...................................
Banco Sainz ............................................ ......................
Ventura Pérez del Cerro ....................................... ........
José Urueta Urueneta ..................................................
José Urueta Urueneta ..................................................'
José Urueta Urueneta ................................ .................
José, Enrique y Luis Pieltain Alonso .........................
Dolores y Juan Manuel Delgado Sánchez Guerrero
Juan Molina Martínez ..................................................
Ricardo de Juan Alonso ..................... ........................
Rosario Grinda López Dóriga .....................................
Banco Sainz ..................................................... .............
Banco Sainz ...................................................................
José Cobo Fernández...................... ..............................
Ramón López Lucas .......................................... ........ .
Eduardo García Camba ...............................................
Purificación García Camba .......................................
Enrique Hauser Nemburger .......................................
María Luisa Arana Beretirbide ................................
Manuel García Alonso .............................: ................. .
Carlos Alonso Sanz .....................................................
Testamentaría de Antonia Hernández Martínez .....
Antonio Almodóvar Rivero .......................................
Patricio Juan Rodríguez Ferro .............. ......................
Carlos Alfaro Fernández ...........................................
Dolores Guzmán Ger .................. ........... ...................

Interior 4 por 100 .......................................
Idem id......................... ..................................
Idem id...................................................... .
Idem id...................................... .....................
Idem id...........................................................
Idem id.............................................. ............
Idem id.................................... ......................
Idem id...........................................................
Idem id.................................. ;.......................
Idem id............. ..............................................
Idem id............. ,.........................................
Idem id...........................................................
Idem id............. .............................. ...............
Idem id...........................................................
Idem id....................................................... .
Idem id...................................................... .
Idem id.............................................. ............
Idem id...........................................................
Idem id...........................................................
Idem id........................................................
Idem id......................................................
Idem id....................................................
La Rose, Mines Limited ............................
Títulos Deutsche Albaesungs ....................
Banco Central Mexicano ...........................
Renta Rusa, 5 por 100 ................................
Idem, 4,50 por 100.............................. .........
Banco Central Mexicano .................. .......
Deuda Exterior de M éxico..........................
Anteichblusimgechld des Deutsch Reiches.
Acciones Andalucía Water C’omp................
Empréstito R u so ..........................................
Acciones Banco Central M exicano...........
Idem id. ................... ..................
Habana Electric Railway ............................
Acciones Banco Central Mexicano............
Idem id................................  .........................
Idem id................................... .• . ..
Bonos Association Presse 1887 .................
Acciones Banco Central Mexicano ...... .
ildem íd...................................
Idem id................................  ...
Acciones Mines Metalurgiques
Acciones Banco Central Mexicano ..........
Idem id. ................................
Idem id.....................................
Idem id................................ ..

18.000,00
6.000,00

10.300.00
900.00

1.300.00
1.500.00
2.200.00 
1.000,00

500.00 
6.000,0

1.500.00
1.500.00

71.500.00
9.500.00

500.00
100.00 

1.000,00
500.00
800.00

3.000.00
500.00

3.000.00
2.000.00
5.500.00

25.000.00
25.000.00

500.00
1.750.00

97.500.00 
1.000,00

200.00
4.000.00 

166,65 
233,31

25.000.00
3.000.00
3.500.00
3.100.00 

120,00
3.100.00
8.300.00
9.250.00 

500,00
3.500.00
1.700.00
7.300.00
5.000.00

Procedente de la Sucursal de Jerez de la Frontera

T 1.581 jManuel José de Bertematy Pareja .............................. j Vales municipales sin interés del Ayunta- > 
miento de Jerez de la Frontera .. .*.......... I 11.750,00

Procedente de la Sucursal de Linares

I 599 
T 2.954
T 2.955

Concepción Gil de Bernabé ....................................... .
Josefa Gañido Padilla, Carmen y Rosario Monte-

Agudo Garrido, indistintamente .............................
Josefa Garrido Padilla, Carmen y Rosario Monte- 

Agudo Garrido, indistintamente .............................

Acciones Aguas de Linares........................
Acciones Tracción Eléctrica La Loma ....

Obligaciones Tracción Eléctrica La Loma.

14.750.00
29.500.00 
44.000,00

Madrid, 27 de septiembre de 1957.—El Secretario general, M. Sebastián. 
5.916.

BARCELONA

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito intransmisibles números 
204.002 y 204.003, de 8.000 y 3.500 pesetas 
nominales en Deuda amortizable al 3,50 
por 100 y Obligaciones F. C. Metropoli
tano Transversal de Barcelona, respecti
vamente, expedidos por esta sucursal a 
favor de doña Esperanza Batalla García, 
usufructuaria, y Asilo San Juan de Dios,

nudo propietario, se anuncia al público, 
advirtiéndose que si en el plazo de un 
mes no se presenta reclamación de ter
cero se expedirán duplicados de dichos 
resguardos, según determinan los artícu
los 4.° y 42 del vigente Reglamento del 
Banco, quedando éste exento dé toda res
ponsabilidad.

Barcelona, 17 de septiembre de 1957.— 
E! Secretario, Jesús Vizcaíno Fábregues.

10.868.

SALAMANCA
Bienes incursos en presunción de aban

dono y que de no ser reclamados se en
tregarán al Tesoro Público, según dis
pone el Real Decreto-ley de 24 de enero 
de 1928.

Cuentas corrientes: Don José Sánchez 
Sevillano, 725,47 pesetas; don Filiberto 
Villalobos Gonzále?, 119,95.

Depósitos en efectivo constituidos en
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la Sucursal: Doña María dos Aujos Se
púlveda, número 836, de 150 pesetas; don 
Diego Augusto Eugenio Cabral, número 
494, de 136 pesetas.

Depósitos en efectivo constituídos en 
la Delegación de Puentes de Oñoro: Don 
Pablo Baldi, número 64, de pesetas 150; 
don Antonio de Brito, número 72, de pe
setas 289; - don Antonio Caballer,: núme-' 
ro 97, de pesetas 100; doña Ana María 
González, número 237, de pesetas 186,30.

Salamanca, 2 de octubre de 1957.—El 
Secretario, Edmundo Fernández.

10.888 .

B A N C O  C E N T R A L

MELILLA

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
expedido por esta Sucursal, número V. 64, 
de pesetas nominales 5.000, en 10 accio
nes Banco Central, S. A., números 668.160 
al 668.169, depositadas en nuestras Cajas 
a nombre de don Vicente Arroyo Roig
con fecha 17 de abril de 1956, se hace
público este extravío y se advierte que 
el que se crea con derecho a reclamar 
puede efectuarlo en el plazo de un mes, 
pues transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero este Banco anulará el 
original y extenderá nuevo resguardo,
quedando con ello exento de responsabi
lidad.

Melilla, 26 de septiembre de 1957.—La 
Dirección.

10.896.
* *  *

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Sucursal Urbana: Plaza del Rosellón

El Banco Español de Crédito notifica 
al súbdito alemán Curt Schram, que el 
día 4 de noviembre próximo, a las doce 
horas, se procederá ante Notario a abrir, 
fracturando su cerradura, el comparti
miento número ciento ochenta y ocho de 
la Caja de Caudales de la Sucursal Urba
na de dicha entidad, radicada en la plaza 
del Rosellón, número 25, de Palma de Ma
llorca.—Por poder. M. Paulino Alzina y 
Juan Planas.

Madrid, 5 de octubre de 1957.
10.921.

j!: #  jjs

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

D i v i d e n d o  a c t iv o  a  c u e n t a

El Consejo de Administración de este 
Banco, con las oportunas autorizaciones, 
y en uso de las facultades que le confie
ren los estatutos sociales, ha acordado el 
pago de un dividendo a cuenta de los 
beneficios del corriente ejercicio de 18,42 
pesetas líquidas a cada uña de las accio
nes números l al 400.000, y de 9,20 pese
tas líquidas á cada una .dé' Ia^ húme^ 
ros 400.001 al 800.000. en razón estas últi
mas a la cuantía del desembolso que te
nían efectuado a la fecha de 30 de iunio 
último.

Los señores accionistas pueden, percibir- 
el importe que les corresponde presentan
do o enviando con sus instrucciones los 
títulos para su estampillado a partir del 
día 21 del mes de octubre en curso en 
estas oficinas (carrera de San Jerónimo, 
número 40, Madrid), a las horas de Caja, 
o»en los siguientes Bancos de las plazas 
de Barcelona y Bilbao:

En Barcelona: Banco de Bilbao, Ban
co. Central, Banco Espáñol de Crédito, 
Banco Hispano Americano, Banco de. San
tander y Banco de Vizcaya.

En Bilbao: Banco de Bilbao, B a n c o

Central, Banco Español de Crédito, Ban
co Hispano Americano, Banco de Santan
der y Banco de Vizcaya.

Madrid, 7 de octubre de 1957.—El Se
cretario general y del C onsejo 'de Admi
nistración, José G. Robatto.

10.987.

COMPAÑIA AGRICOLA INDUSTRIAL 
DE FERNANDO POO. S. A. 

( C A I F E R )

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará en Barcelona, rambla Estudios, 109, 
entresuelo, el próximo día 17 de octubre, 
a las diecisiete, horas, oajo el siguiente 
orden del día:

1.° Aprobar la Memoria, balance y 
cuentas del ejercicio 1956-1957, y distri
bución de los beneficios en la forma pro
puesta por el Consejo.

2.° Aprobar la gestión del Consejo du
rante el expresado ejercicio

3.° Elegir los Consejeros para cubrir 
las vacantes de los que por precepto es
tatutario les corresponde cesar.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 de los Estatutos de la Socie
dad, tendrán derecho de asistencia los 
poseedores de al menos 100 acciones, cu- , 
yos títulos o resguardos te  depositen con 
antelación en las oficinas de la Sociedad 
o en las de sus Delegaciones en Madrid 
(Alcalá, 40), Barcelona (rambla Estudios, 
número 109, entresuelo) y Las Palmas 
(Murga, 17).

Barcelona, 1 de octubre de 1957.—El 
Consejo de Administración.

10.869.
*  *  *

LEPANTO, S. A., COMPAÑIA 
DE SEGUROS GENERALES

B a l a n c e  d e  s i t u a c i ó n  c e r r a d o  a l  
31-XIM956

Activo

Caja: Saldo al cierre del ejercicio, pe
setas 264.243,39; Bancos: Efectivo en
cuentas corrientes, pesetas 439.919,76; 
Valores Mobiliarios: Cartera er. 31-XII- 
1956, pesetas 2.694.983,00; Inmuebles: Pe
setas 11.651.361,42; Anticipos sobre póli
zas: Pesetas 60.741,25; Delegaciones y
Agencias: Saldos activas en efectivo,
2.378.551,51; Recibos de primas pendien
tes de cobro: Ramo Incendios, 690.009,92; 
Ramo Robo, 15.909,70; Ramo Roturas, 
33.141,20; Ramo Individual, 296.920,54; 
Ramo Responsabilidad Civil. 509.525,40; 
Ramo Accidentes del Trabajo, 621.762,98; 
Ramo Vida, 57.728,66; Ramo Transportes, 
214.167,79; Accidentes del Trabajo: Pri
mas devengadas y no emitidas, 52C.628,62; 
total pesetas 2.959.794,81; Reaseguro acep
tado: Depósitos en poder de los cenden- 
tes. Ramo Incendios, 150.097,87; Ramo 
Robo, 3.866,25; Ramo Individual, 44.750,63; 
Ramo Responsabilidad Civil, 280.547,59; 
total pesetas 479.262,34; Saldos activos en 
efectivo: Ramo Incendios, 186.856,11; •
Ramo Robo, 3.973,67; Ramo Individual, 
10.436,63; Ramo Responsabilidad Civil, 
62.130,59; Ramo Transportes, 59.912,03; 
total pesetas 323.309,03; Reaseguro cedido: 
Reservas a cargo de Reaseguradores. Ra
mo Vida: Matemáticas, 859.616,00; Incen
dios: Riesgo en curso, 587.361,00; Robo: 
Riesgos en curso, 30.787,00; Individual: 
Riesgos en curso: 168.303,00; Responsabi
lidad Civil: Riesgos en curso, 851.694,00; 
Accidentes Trabajo: Riesgos en curso, 
297.081,00; Transportes: Riesgos en curso, 
152.716,00; total pesetas 2.947.558,00;. para 
siniestros pendientes: Ramo ' Incendios, 
42.486,00; Ramo Robó, 3.579,00; Ramo 
Individual, 156.641,00; Ramo Responsabi

lidad Civil, 1.043.136,00; Ramo Accidentes 
del Trabajo, 519.908,00; Ramo Transpor
tes, 480.477,00; total pesetas 2.246.227,00; 
Saldos activo en efectivo: Ramo Incen
dios, 172.032,71; Ramo Robó, 12 043,05; 
Ramo Individual, 106.735,08; Ramo Res
ponsabilidad Civil, 352.066,19; R a m o  
Transportes, 28.739,14; R a m o  V i d a ,  
48.151,15; total pesetas 719.767,32; Deu
dores diversos: . deudores por cuen
tas corrientes, 340.169,55; otros deudores, 
1.492.172,84; total pesetas 1.832.342,39; 
Efectos mercantiles a cobrar: importe de 
los existentes en cartera, 31.411,44 pese- 

. tas; Gastos de constitución y primera 
organización: Total importe de los satis
fechos, 1.309.431,24; amortizaciones rea
lizadas, 1.016.192,49, total, 293.238,75 pese
tas; gastos de organización de la produc
ción vida: 57.267,28 pesetas; Mobiliario e 
instalación: Total importe de las adqui
siciones y devengos, 2.922.045,44; amorti
zaciones realizadas, 1.743.560.61; total pe
setas 1.178.538,83; Depósito Ministerio de 
Trabajo: Inversión de reservas por sala
rios asegurados, 53.466,11 pesetas; Mate
rial: Existencias al cierre del ejercicio, 
316.771,70 pesetas; Comisiones desconta
das: Ramo Vida, 241.267,25; Ramo Incen
dios, 19.998,20; Ramo Individual, 18.409,13; 
total pesetas 279.674,58; Pérdidas y Ga
nancias: Remanente deudor ejercicios an
teriores, 6.196.538,02; saldo acreedor del 
ejercicio, 216.157,66; total, 5.980.380,36 pe
setas; total pesetas 37.188.810,27; Cuenta 
de valores nominales: 48.445. Total activo, 
37.237.255,27 pesetas.

Pasivo

Capital social: Suscrito y desembolsa- 
dq, 20.000.000 de pesetas; Fondo legal 
para fluctuación de valores: 47,541,47 pe
setas; Reservas técnicas legales: Totales 
del ejercicio, sin deducir Reaseguro. Ma
temáticas, R a m o  Vida, por capitales, 
1.822.352; para riesgos,, en curso: Incen
dios, negocio directo, 826.075; Robo, ne
gocio directo, 42.356; Robo, negocio acep
tado, 1.852; Roturas, negoeio directo, 
24.824; Individual, n e g o c i o  directo, 
368.615; Individual, negocio aceptado, 
8.599; Responsabilidad Civil, negocio di
recto, 1.178.860; Responsabilidad Civil, 
negocio aceptado, 190.610; Accidentes Tra
bajo, negocio directo, 1.129.832; Trans
portes, negocio directo, 154.048; Trans
portes, negocio aceptado, 30.810; total, 
5.778.833; para siniestros pendientes: In
cendios, negocio directo, 51.668; Incen
dios, negocio aceptado, 50.000; Robo, ne
gocio directo, 7.850; Robo, negocio acep
tado, 500; Roturas, n e g o c i o  directo, 
6.273; Individual, negocio directo, 276.664; 
Individual, negocio aceptado, 2.000; Res
ponsabilidad Civil, n e g o c i o  directo, 
1.425.972; Responsabilidad Civil, negocio 
aceptado, 25.000; Accidentes Trabajo, ne
gocio directo, 1.718.426; Transportes, nego
cio directo, 407.032; Transportes, negocio 
aceptado, 49.995'; total, 4.021.400 pesetas; 
Provisiones: Para comisiones de primas 
pendientes, 503.752,86 pesetas; Reaseguro 
aceptado: Saldos pasivos en efectivo:
Ramo Incendios, 42.587,49; Ramo Robo, 
4.014,96; R a m o  Individual,. 17.626*88;
Ramo Responsabilidad Civil, 45.979,20; 
Ramo Transportes, 20,186,87; total, jpese- 
tas 130.395,40; Reaseguro cedido: Depó
sitos en nuestro poder: R a m o  Vida, 
859.280,95; Ramo Incendios, 467.309,27;
Ramo Robo, 33.338,74; Ramo Individual, 
192.483,27; Ramo Responsabilidad Civil, 
974.474.25; Ramo Transportes. 96.385,45; 
total. 2.623.271,93 pesetas; Saldos pasivos 
en efectivo: Ramo Vida, 36.888,27; Ramo 
I n c e n d i o s ,  952.871,59; Ramo Robo, 
36.535,23; R a m o  Individual, 78.259,40;
Ramo Responsabilidad Civil, 358.030.92; 
Ramo Transportes. 397.741,02; total, pese
tas 1.860.326,43; Servicio de Reaseguro de 
Accidentes, del Trabajo: Saldo acreedor 
al cierre del ejercicio, 93.689.21 pesetas; 
Delegaciones y Agenciad Saldos pasivos 
en efectivo, 25.680,22 pesetas; Acreédor^e
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diversos: Acreedores por cueptas corrien
tes, 1.039.504,02; Delegación de Hacienda: 
Impuestos pendientes de pago, 279.319,54; 
Seguros Sociales pendientes de p a g o ,  
35.925,60; acreedores por fianzas retenidas, 
143.380,10; o t r o s  acreedores, 241.253,68; 
impuestos sobre primas pendientes de co-i 
bro, 272.301; total, 2.011.683.94 pesetas;' 
Consorcio de Compensación de Seguros: 
Saldo acreedor, por retenciones, al 31 de 
diciembre de 1956, 92.235,81 p e se ta s ; 
cuenta de valores nominales, 48.445 pese
tas. Total pasivo, 37.237.255,27 pesetas.

Cuenta general de Pérdidas y  Ganancias

Debe.—Gastos de administración gene
rales: Sueldos y pluses legales no afec
tos a ramos, 219.361,62; otros gastos, 
572.726,41; total, 792.088,03 pesetas; Con
tribuciones e impuestos (no Incluidos en 
las cuentas particulares de ramos): Pese
tas 97.526,91; Amortizaciones: Gastos de 
constitución y primer establecimiento, 
133.305.60; mobiliario e i n s t a 1 ac i ó n, 
292.204,54; inmuebles, 48.481,85; total, pe
setas 473.991,99; Quebrantos y gastos por 
realizaciones y cambios: Valores mobilia
rios, 128.977 pesetas; Otros adeudos: In- . 
tereses y quebrantos, 56.599,78 pesetas; 
saldo deudor Ramo de Transportes, pese
tas 9.084,90; saldo acreedor del ejercicio, 
216.157,66 pesetas; total, 1.774.426,27 pe
setas.

Haber.—Producto de fondos invertidos 
(no afectos a los Ramos): Inmuebles, pe
setas 400.172,27; saldo acreedor Ramo de 
Vida, 130.015,28; saldo acreedor Ramo de 
Incendios, 658.666,33;' s a l d o  acreedor 
Ramo de Robo, 35.914,17; saldo acreedor- 
Ramo de Roturas, 12.386,79'; saldo acree
dor Ramo de Individual, 27.560,99; saldo 
acreedor Ramo de Responsabilidad Civil, 
147.491,14; saldo acreedor Ramo de Acci
dentes del Trabajo. 362.219,30; total, pe
setas 1.374.254; total, 1.774,426,27 pesetas.

10.849.
*  *  *

I. B. Y. S.

Instituto de Biología y Sueroterapia, S. A.

R e c t if ic a c ió n

Padecido error en el anuncio de amor
tización de obligaciones de esta Sociedad, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 253, correspondiente al 
día 7 de octubre de 1957, página 5552, se 
rectifica en el sentido de que el número 
que debía figurar en el undécimo lugar de 
la primera columna de obligaciones amor
tizadas es el 442, y no el que equivocada
mente se consignaba.

*  *  *

ASOCIACION DE EXPORTADORES DE 
PRODUCTOS AGRICOLAS, S. A.

(A. D. E. P. A.)
I

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas d.e dicha Sociedad, 
que tendrá lugar en el domicilio social, 
calle de Moratín. 17, Valencia, el día 25 
del actual octubre y hora las dieciséis, en 
primera convocatoria, y al. día siguiente 
y misma hora, en segunda1 convocatoria, 
para tratar el siguiente

Orden del día

1.° Estudio y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1956-57.

2.° Elección de Presidente para cubrir 
la vacante del cargo.

3.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

4.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1957-58.

5.° Ruegos y preguntas.
Valencia, 2 de octubre de 1957.—El 

Presidente del Consejo de Administración, 
Norberto Ferrer Marege.

5.956.
*  * '  *

SAN MIGUEL ARCANGEL, S. A.

VILLANUEVA DEL ARZOBISPO

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a la Junta peneral 
extraordinaria, que tendrá lubar el día 
24 de octubre de 1957. a las dieciséis ho
ras, en primera convocatoria, y a-1 si- 
buiente día, a la misma hora, en segunda, 
en caso necesario, en el domicilio social, 
calle de Cánovas, número 14, con arreglo 
al siguiente orden del día:

1.° Propuesta de ampliación del capi
tal social.

2.° Modificación de los artículos 5.° y 
24 de los Estatutos sociales.

3.° Nombramiento de Consejeros.
Villanueva del Arzobispo, 30 de sep

tiembre de 1957.—El Consejo de Admi
nistración.

5.955.

ELECTRICAS REUNIDAS 
DE ZARAGOZA, S. A.

Anuncia el pago del cupón número 9, - 
vencimiento 1 de octubre de 1957, de las 
obligaciones de esta Sociedad, emisión 
5 de marzo de 1953, a razón de 25 pesetas 
líquidas por cupón.

Este pago se efectuará desde 1 de octu
bre próximo en las Centrales y Sucursa
les de los . Bancos: Agrícola de Aragón, 
Aragón, Aragonés, Bilbao, Caja de Aho
rros de Zaragoza, Aragón y Rioja, Caja 
de Ahorros Vizcaína, Central, Crédito 
Navarro, Español de Crédito, Exterior de 
España, Guipuzcóano, Hispano America
no, Popular Español, Rural y Mediterrá
neo, Santander, Vizcaya, Zaragozano y 
en la Caja de esta Sociedad, San Miguei, 
número 10, durante las horas hábiles de 1 
oficina.

Zaragoza, • 16 de septiembre de 1957*^ 
Por «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima», el Secretario del 
Consejo de Administración.

784.
*  *  *

<<COMPAÑIA VAPOR CARMEN, S. A.»

De conformidad con las disposiciones 
legales y lo establecido en los Estatutos 
sociales, el Consejo de Administración • 
convoca a los señores accionistas de esta 
Sociedad a Junta general extraordinaria 
de accionistas, que se celebrará el día 5 de 
noviembre próximo, a las doce horas, en 
su domicilio social, en primera convoca
toria, para tratar de los siguientes asun
tos :

1.° Nombramiento de los cargos vacan
tes en el Consejó de Administración.

2.° Aprobación, si procede, del acta de 
esta Junta.

En el caso de no poder constituirse vá
lidamente la Junta en' primera convoca
toria, se celebrará en segunda, a la mis
ma hora del .día 6 de noviembre y en el 
mismo local.

Se recuerda a los señores accionistas 
que para hacer uso del derecho de asis
tencia deberán cumplir los requisitos exi
gidos por el artículo 16 de los Estatutos..

Madrid. 5 de octubre de 1957.—El Con
sejo de Administración,

10.859.

LA SUIZA REÑE, S. A.

Se convoca a ios señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria que ten
drá lugar, en primera convocatorio, a las 
once horas del día 28 de octubre del co
rriente año, en el domicilio social, calle 
de Balmes, números 243 al 247, con arre
glo al siguiente

Orden del día

1.° Lectura y ratificación, en su caso, 
de los acuerdos adoptados por las Jun
tas generales de accioni.stas celebradas 
¡os días veintinueve y treinta de abril 
y cuatro y cinco de junio del comente 
año.

2.° Lectura y ratificación, en su caso, 
de la modificación de los artículos cua
tro, veintidós y veintiséis de los vigentes 
Estatutos sociales en la redacción que se 
les dió por el Consejo de Administración 
de esta Sociedad en sesión de fecha 29 
d? febrero de 1956, referente a la am
pliación dé capital de esta Compañía y 
emisión de acciones preferentes, ratifi
cando en todas sus partes la escritura 
pública que sobre el particular autorizó 
en 2 de marzo de 1956 el Notario de esta 
ciudad, don Tomás Caminal.

3.° Estudio de la situación económica 
da la Sociedad. Medidas a adoptar para 
hacer frente a la misma.

4.° Ruegos y preguntas.
Se recuerda el contenido del artículo i 9 

de los vigentes Estatutos sociales sobre 
asistencia a las Juntas y depósito previo 
d« acciones.

Si la Junta no pudiera celebrare en 
primeva convocatoria se reunirá en se
gunda en los mismos lugar y hora del 
día 29 del propio mes de octubre.

Barcelona, 5 de octubre de 1957.—El 
•Presidente del Consejo de Administración.

• 5.992.

*  *  *

PESCADERIAS BURGALESAS, S. A.

La Junta general extraordinaria de 
accionistas de esta Sociedad, en su se
sión de 21 de septiembre de 1957, acordó 
por unanimidad revocar el acuerdo de di
solución adoptado .coir fecha 12 del mis
mo mes y año en Junta de igual calidad, 
reactivando, en consecuencia, la vida so
cial de la misma.

Burgos, 21 de septiembre de 1957.—El 
Secretario.

10.872.

+ * *

PAPELERA ASTORGANA, S. A. *

Se convoca Junta general extraordina
ria. de accionistas de la Compañía, que 
tendrá lugar en ■ el domicilio social el 
día 26 de octubre próximo, a las dieci
nueve horas, en primera convocatoria, 
y en su caso, para el día 27 del mismo- 
mes y a igual hora, en segunda convo
catoria, al objeto de deliberar y adoptar 
los acuerdos oportunos acerca del si
guiente orden del día:

1.° Separación del Vicepresidente del 
Consejo de Administración, don Vicente 
Gómez Vidal.

2.° Propuesta del Consejo de Admi
nistración sobre introducción de una 
cláusula en los Estatutos sociales en el 
sentido de establecer restricción a la 
transmisibilidad de las acciones, otorgan
do a los accionistas derecho de prefe
rencia para su adquisición.

Madrid. 30 de septiembre de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción. Eernardo García González.

10.878.


